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P O D E R  E J E C U T I V O ,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
Suprimida la Guardia rural que desde su 

creación atendió á la custodia de los campos y 
los m ontes, se com eten daños de incalculable 
trascendencia en las propiedades rurales, á cuyo 
rem edio es preciso atender con premura si han 
de salvarse importantes masas de bosques del 
Estado, de los pueblos y de los establecimien
tos públicos.

Las Juntas revolucionarias han sentido la 
necesidad de no dejar abandonada la riqueza 
forestal restableciendo los antiguos guardas 
mayores en unas provincias, y en otras crean
do guardas que interinam ente se ocupasen en 
este com etido. El Gobierno Provisional no debe 
prescindir de poner á salvo la pingüe riqueza 
montuosa cuya administración é inspección le 
com peten, porque de ella depende el bienestar 
social y aun la existencia de comarcas ente
ras de la nación; y por eso, aunque con ca
rácter puramente transitorio, ínterin las Cor
tes Constituyentes resuelven sobre el par
ticular lo que sea más acertado, cree llegado 
el momento de encomendar á un personal pe
ricial y de guardería la defensa y fomento de 
los montes públicos.

No permiten las apremiantes atenciones del 
Tesoro crear desde luego el número de plazas 
que son necesarias para atender al objeto de su 
instituto; pero considera que 80 Ayudantes, 
300 sobreguardas y 500 guardas con el título 
de Agrimensor ó Perito agrícola los primeros, 
y escogidos los demás entre los licenciados de 
la Guardia civil y del ejército con buenas no
tas, y los cesantes del ramo, si no logran evitar 
todos los daños que ahora se com eten , pues 
15 .506  hectáreas que corresponderían á cada 
sobreguarda y 9 .304  á los guardas no se custo
dian con holgura, impedirán cuando menos que 
los dañadores de los montes ilegalm ente con
viertan en su provecho las existencias leñosas 
que pertenecen á la generación presente y á 
las venideras.

Por estas consideraciones, y usando de las 
facultades que me competen como Presidente 
del Gobierno Provisional y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° El personal subalterno encar

gado de la custodia y fomento de los montes 
públicos exceptuados de la desamortización se 
compondrá de 80 A yudantes, 300 sobreguar
das y 500 guardas, con el sueldo anual de 600, 
400 y 300 escudos respectivam ente.

Art. 2¡.° Para ser nombrado Ayudante se 
necesita poseer el título de Agrimensor ó P e
rito agrícola.

Art. 3.° Los sobreguardas deberán saber 
leer y escribir, siendo preferidos los sargentos 
y cabos licenciados de la Guardia civil y del 
ejército con buena nota.

Art. 4.° Los nombramientos de guardas 
recaerán también con preferencia en licencia
dos del ejército ó de la Guardia civil con buena 
nota, que sepan asimismo leer y escribir.

Art. 5.° El Ministro de Fom ento, oyendo  
á la Dirección general de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Comercio, distribuirá el 
personal entre las provincias como mejor con
venga al servicio de los montes.

Art. 6.° Los nombramientos de Ayudan
tes se harán por el Ministerio de Fom ento, y 
los de sobreguardas y guardas por la citada 
Dirección general.

Art. 1 .a No podrán ser nombrados A yu
dantes, sobreguardas ni guardas los tratantes 
en maderas ó leñas, los ganaderos ni los que 
ejerzan industrias ó posean fábricas ó estab le
cimientos de cualquier clase en que se hayan 
de emplear productos de los montes.

Art. 8.ü Queda suprimido el personal de 
capataces y auxiliares creado por decreto de 
1 0 de Junio último.

La cantidad destinada á este servicio en el 
presupuesto general del Estado se aplicará á 
cubrir hasta donde alcance los gastos que ori
gine el personal que se establece por el pre
sente decreto.

Madrid veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

E l P resid en te  del G ob iern o  P ro v is io n a l 
y  del C onsejo de M in is tro s ,

F r a n c i s c o  S k r k a n o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DECRETOS.

Habiendo regresado de una comisión del 
servicio el Director general de Correos Don 
Ensebio Asquerino,

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones, ha resuelto se encargue nuevamente 
del despacho de dicha D irección, y cese en su 
desempeño el Director general de Telégrafos 
D. Venancio González; quedando dicho Poder 
Ejecutivo satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Madrid veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

E l M in is tro  de la  G o b ern a c ió n ,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones, ha resuelto conceder honores de Jefe 
superior de Administración civil á D. Manuel 
López Zapata y D ia z , Auxiliar de primera 
clase que ha sido del Consejo de Estado.

Madrid veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

- E l M in is tro  de la  G obernación , 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETOS.

En el expediente  y autos de competencia suscita
da en tre  el G obernador de la p rovincia  de Barcelona 
y el Juez de p r im era  instancia del distrito de San 
Beltran d é l a  capital,  de los cuales resulta:

Que á nom bre  de Doña Paula Corbera se p re sen 
tó en  aquel Juzgado dem anda ejecutiva contra  los 
sucesores de José Glapés para  el pago de 1.000 d u 
ros que  la dem an da n te  habia dado á préstamo sobre 
la hipoteca especial de una  casa sita  en el pueblo de 
Badalona:

Que despachado el mandam iento  de ejecución, 
después  de a lgunas  diligencias la dem and an te  puso 
en conocimiento del Juzgado que  se anunciaba  la su 
basta  de la casa hipotecada por consecuencia de un  
expediente  de aprem io ins tru ido  por el Alcalde de 
Badalona contra el difunto José Clapés; como d eudor 
po r  derechos de consumos, y el Juez en su  v ir tud  
ofició al mencionado Alcalde para  que  suspendiera  la 
subasta  y se abstuv iera  de todo procedimiento, de
jando  libres  las a tr ibuciones del Juzgado para con
t inuar  el juicio ejecutivo:

Que el Alcalde se negó á esta pretensión m ani
festando que no invadía  ni menoscababa la ju r isd ic 
ción del Juez; y este, después de algunas actuaciones 
y  de oir á la dem andante ,  dictó nueva  providencia y 
ofició al Alcalde diciéndole que  usurpaba  las a t r ib u 
ciones del G obernador de la p rovincia  p a ra  promo
ver contienda de com petencia ,  y que  de seguir p o 
niendo obstáculos á la determinación del Juzgado lo 
pond r ía  en conocimiento del Gobernador de la p ro 
vincia:

Que á esto replicó el Alcalde que no habia pro 
movido competencia , sino contestado al requer i
miento del Juez que  daba cuenta  de sus actos al Go
bernador,  y á la misma A utoridad  podia acud ir  si lo 
estimaba oportuno el Juez de p r im era  instancia:

Que á esta sazón se hizo em bargo  en los bienes 
del deudor y se le acusó la re b e ld ía , d ictándose en 
su  v ir tu d  sentencia de remate en el pleito ejecutivo: 

Que anunc iada  de nuevo  la subasta  de la casa 
por el Alcalde, el Juez le reiteró su requerimiento 
anterior, y se dirigió al Gobernador de la prov incia  
excitándole para  q ue  promoviese la competencia al 
Juzgado si creía que el Alcalde debia seguir conocien
do de la subasta  de ía casa:

Que reunidas en el Gobierno de la provincia las 
comunicaciones del Juez y del A lc a ld e , se pasó el e x 
pediente al Consejo provincial después de haber oido 
á la Administración de Hacienda y al Promotor fis
cal de este ramo, y de acuerdo  con aquella corpora
ción el G obernador aprobó la conducta  del Alcalde, 
diciéndole que si se creía el A yun tam ien to  de B a
dalona con mejor derecho que la ejecutante, in te r 
pusiera  en el Juzgado la correspondiente  tercería p i
diendo ántes la autorización para  litigar:

Que el mismo G obernador requirió  al propio 
tiempo al Juez para  que  se inhibiese del conocimien
to de las diligencias de apremio, fundándose  en que 
según los articules 76 y 83 de ley de A y u n tam ien 
tos vigente entonces, el 2.° y el 3.° del real decreto 
de 20 de Setiembre de 18.52, el 8.° y 13 de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero  de 1850, y* los 172 
235 y 242 de la ins trucción  de consumos de 1.° de  
Julio de 1864, el Alcalde podia llevar á efecto la s u 
basta para  cu b r i r  lo que  el propietario de la casa 
quedó á deber por el impuesto de consumos al A y un 
tamiento de Badalona:

Que sustanciado el incidente  de  competencia, 
declaró tenerla el Juez fundándose p r incipalm ente  
en que no negaba al A yuntam iento  las facultades 
que le d a n  las disposiciones adm inis tra t ivas ,  sino 
que  se entrom etiera  á conocer del asunto en que  en 
tendía  el Juzgado:

Que duran te  la sustanciacion del conflicto se 
comunicó al Juzgado que el A yuntam ien to  de B ada-  
lona desistia de d ispu ta r  la preferencia  de su c réd i
to a la ejecutante, y tam bién  la A dministración de 
Hacienda le hizo presen te  que por  la casa en que  se 
habia  trabado  ejecución se deb ían  algunas co n tr ibu 
ciones:

Que habiendo dicho el Juez en su sentencia de 
clarándose competente  que si el G obernador insis
tiese en la contienda se remitiesen los autos al T r i 
bunal Suprem o de Justicia para  su decisión, presentó  
escrito la parte  actora pidiendo reforma de la p ro 
videncia ; y accediendo á ella el Juez, dispuso q ue  la 
remesa de autos en aquel caso se hiciera  al Presi
dente  de! Consejo de Ministros, y que  á las razones 
alegadas se añadie ra  la de que  no habia lugar al re 
querimiento  de inhibición con arreglo al núm ero  3.° 
del art.  54 del reglamento de 28 de Setiem bre 
de 1863 por estar fenecido el ju icio ejecutivo por la 
sentencia de rem ate  que  estaba ejecutoriada:

Que el G obernador insistió en su requerim iento  
de acuerdo con el Consejo provincial, resultando el 
presen te  conflicto:

Visto el a rt .  8.® de la ley de Contabilidad general 
de 20 de Febrero  de 1850, según el cual los p roce
dimientos para  la cobranza de créditos defin it iva
mente liquidados ó favor de la Hacienda pública  se
rán  p u ram en te  administrativos, no pudiendo  h a c e r 
se estos asuntos contenciosos miéntras no se realice 
el pago ó la consignación de lo l iquidado en las cajas 
del Tesoro público:

Visto el art .  2.° del real decreto de 20 de Setiem
b re  de 1852, el cual declara que  toca p r iva t iv a 
mente á los Juzgados y Tribunales civiles el conoci
miento de las dem andas  de tercería sobre dominio ó 
prelacion, au n q u e  recaigan sobre expedientes  ad m i
n is tra t ivos :

Visto el art.  5.° del mismo real decreto, el cual 
dispone que los T ribunales  del fuero común no p u e 
den en ten de r  en el rem ate  y subasta de los bienes 
q ue  se enajenen para hacer efectivo el reintegro de 
las contr ibuciones del E s tado ,  ó de las cargas 
municipales ó provinciales cuya cobranza vaya unida 
á ellos:

Visto el art .  235 de la ins trucción de 1.° de Julio 
de 1864, relativa á la contribución de consumos, se

gún  el cual los apremios contra contribuyentes se ve
rificarán en los mismos términos que los del ram o de 
contr ibuciones:

C o n s id e rand o :
1.° Que en el p resen te  conflicto hay dos cu es

tiones in t im am ente  enlazadas , au n q u e  diferentes 
entre  s í ,  la primera relativa á la prelacion en tre  los 
dos créditos, y la segunda á la enajenación de bienes 
en las diligencias de apremio que am bas A utoridades 
i n s t r u y e n , cada una dentro  de su respectiva com
petencia  :

2.° Que respecto á Ja prelacion, sólo es compe
tente la Autoridad judicial, como lo ha reconocido la 
adm in is tra t iva  ; y habiendo desistido el A y u n ta 
miento de sostener la preferencia de su c ré d i to , no 
puede tener  objeto su aprem io , puesto q ue  ha de 
llevarse adelante  en p r im er lugar  el que  se sigue por 
v ir tu d  del crédito  reconocido preferente:

3.° Que por lo tanto no existe en el presente  caso 
una ve rdadera  cuestión de competencia, lo cual sólo 
cabe cuando dos Autoridades de d iferente orden 
pre tenden  conocer de un mismo asunto, sino una 
cuestión de precedencia en la cobranza de créditos 
y en el aprem io consiguiente p ara  hacerla efectiva:

4.° Que una vez resuelta por el desistimiento del 
Municipio la cuestión de prelacion de créditos, queda 
tam bién resuelta la de precedencia del apremio á 
favor de la Autoridad ju d i c ia l ;

El Gobierno P rov is iona l , de conformidad con lo 
consultado por el Consejo de Estado en p leno ,

Ha tenido á bien declarar esta competencia mal 
form ada; que  no ha debido suscitarse, y lo acordado.

Madrid veintidós de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

E l P res id e n te  del G ob ierno  P r o v is io n a l  
y  del Consejo de M in is t r o s ,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

En el expediente  y a u tos de competencia  nega
tiva suscitada en tre  el Gobernador de la provincia 
de Castellón y el Juez de p r im era  ins tanc ia  de Mo
reda, de los cuales resulta :

Que p rév ia  denuncia  del guarda  local de montes 
de la villa Olocau, se ins truyó  sum aria  contra Miguel 
Gargallo é Igual, de aquella vecindad, por haber  cor
tado y sustraído leña de encina y troncos de árboles 
del monte común denominado el B o b e ra l :

Que confeso el reo y comprobado el hurto , el Juez 
impuso al procesado la pena  de seis meses de a r re s 
to mayor y accesorias, con arreglo á los art ícu
los 438, núm. 3.°; 74, reglas 1.a y 7.a; 25, 46 y 49 del 
Código pena l :

Que consentida la an ter io r sentencia, se elevó en 
consulta á la Audiencia del t e r r i t o r i o ;  y  la Sala segun
da d é la  de Valencia, de conformidad con el Fiscal, la 
dejó sin efecto, m andando  al Juez que so inh ib iera  
del conocimiento del procoso, y que rem itiera  las ac
tuaciones al Gobernador de la provincia  pa ra  que  
procediera á lo que correspondiese :

Que en su cumplimiento pasó el Juez la causa al 
G obernador,  el cual, de conformidad con el acuerdo 
del Consejo provincial ,  lo devolvió al Juzgado fun
dándose en que  el hecho que se perseguía consti
tuía un delito que  no podían castigar las A u to r ida
des administrativas , según lo dispuesto en los n ú m e 
ros 1.° y 2.° del art. 121 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865 :

Que insistiendo la Sala segunda y rep roduc iendo  
el Gobernador sus razones , resultó la presente  com
petencia negativa, que  ha sido elevada p a ra  su deci
sión :

Visto el art . 121 del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865 para  la ejecución de la ley de 24 de Mayo 
de 1863, que  al ocuparse de la policía de los m on
tes públicos declara  corresponde á los G obernado
res de provincia  aplicar la parte  penal de las orde
nanzas de 1833 cuando se tra te  de m ultas  y dem ás 
responsabilidades pecuniarias relativas á la corta, 
ven ta  ó beneficio de aprovechamientos forestales sin 
la 'au to r izac ión  com petente ; al modo ó tiempo de 
efectuar dichas operaciones, y á la infracción de las 
reglas establecidas para  la celebración de las su b as 
tas , con sujeción á lo que se dispone en el a r t íc u 
lo 124:

Visto el párrafo segundo del mismo art. 121 y 
el art. 124 de este reglamento, según los que, c u a n 
do la infracción de un precepto de la ley, reg lam en
to ú ordenanzas que tenga penalidad señalada haya 
sido el medio de perpe tra r  un delito definido por el 
Código penal, y cuando el daño exceda de 1.000 es
cudos, se a b s tend rán  los Gobernadores de conocer 
de la infracción y daño ,  reservando su castigo á los 
Tribunales:

Visto el art .  437 del Código penal,  que declara 
en su párrafo tercero reos de h u r to  los dañadores 
que sustraigan ó utilicen los frutos ú objetos del daño 
causado , cua lqu ie ra  que sea su im portancia ,  salvos 
los casos previstos en los artículos 487 y 489, en los 
núm eros 2 2 ,  24 y 26 del art.  495, y en los a r t ícu 
los 496 y  498 del Código, que califican de fallas los 
daños causados: primero , por ganados en heredad  
a jena : segundo, por el aprovechamiento de aguas: 
te rc e ro , por dis traerlas de su c u r s o : cuarto, por en
t r a r  con caballería ó carruaje  en heredad sembrada; 
y q u in t o , por infracción de las reglas de caza:

Visto el art. 499 del Código p e n a l , que castiga 
como falta el daño causado en monte ajeno por la 
corta de ramaje, aun sin talar á rb o le s :

Visto el art. 36 del reglamento provisional para 
la administración de justicia de 26 de Setiem bre  
de 1835, según el cual los Jueces de pr im era  ins
tancia son cada uno en el partido ó distrito q ue  les 
está asignado los únicos á quienes compete conocer 
en la instancia sobredicha de todas las causas civiles 
y criminales que en él ocurran,, correspondientes á 
la jurisdicción o r d in a r i a :

C onsiderando:
1.® Que según repetidas veces se lleva decla ra

do, las facultades concedidas á las A utoridades a d 
ministrativas para  entender en la policía de los mon
tes públicos,  su mejora ,  repoblación y aprovecha
miento no se extienden á la averiguación y castigo

de los delitos que  puedan  cometerse con ocasión de 
los daños causados en los mismos m ontes:

2.° Que las actuaciones del Juez de Morella tie
nen  por objeto perseguir  la sustracción de m adera  
de un  monte público hecha en provecho propio 
por un  par t icu la r ;  y como el acto q ue  las motiva 
debe ser calificado de delito con arreglo á lo consig
nado en el párrafo tercero del art.  437 del Código 
penal, se halla fuera del alcance y jurisdicción de las 
Autoridades adm inis tra t ivas ;

El Gobierno Provisional, de conformidad con lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno,

lia  tenido á bien dec la ra r  que  corresponde ó la 
A utoridad judicial conocer de este asunto.

Madrid veintidós de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

E l P res id e n te  del G obierno  P ro v is io n a l  
y  del C onsejo de M in is tro s ,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa de Madrid, á 20 de Febrero de 1869, en 

los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Santiago y en la Sala segunda do la Audiencia de la 
Coruña ha seguido Manuela Diz con Domingo López 
sobre reconocimiento de prole ; los cuales penden ante 
Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por 
la demandante contra la sentencia que en 6 de Marzo 
de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que en 11 de Febrero de 1867 Manuela 
Diz, representada por su curador ad litem, entabló de
manda en el Juzgado de Santiago exponiendo que ha 
bia sido seducida por Domingo López, de quien habia 
tenido una n iña ,  bautizada en la parroquia de Santa 
María del Camino con el nombro de María Benita B al-  
bañera, y que el Domingo se negaba á atender á dicha 
su hija, y suplicando que se le condenara á otorgar es
critura de reconocimiento, á alimentar á la niña y en 
las costas:

Resultando que Domingo López pidió que se le ab
solviera de la demanda y se condenara en costas á la 
demandante , alegando que no era cierto que hubiera 
seducido á esta ni que fuera padre de la criatura, y ha
ciendo indicación de que la conducta de la Manuela no 
habia sido h o n e s ta :

Resultando que en los escritos de réplica y  dúplica 
insistieron las partes en sus pretensiones; y recibido el 
pleito á prueba, practicaron ambas las de testigos que 
estimaron convenirles:

Resultando que la actora trató de justificar con los 
suyos que habia tenido relaciones amorosas con Domin
go López desde mediados del año 1865, y públicamente 
la acompañaba á todas partes en calidad de novio: que 
con frecuencia se les habia visto solos en el portal de su 
casa: que hallándose ya adelantado su embarazo, la lle
vó á una casa, á donde fué á verla repetidas veces y pagó 
su estancia hasta que la recogió su m ad re : que en una 
noche, después de haber parido, fué á hablar con López 
para tra tar de la suerte de la criatura, y este se mostra
ba disgustado porque no se la llevaba á la Inc lu sa ; y 
por último, que era de buena conducta, habiendo pre
sentado para que fueran examinados por las preguntas, 
en que así se dec ia , 23 testigos que aseguraron que no 
les comprendían las generales de la ley, y declararon en 
la forma que de autos aparece:

Resultando que el demandado presentó 10 testigos, 
de los cuales tres manifestaron ’que eran oficiales del 
mismo taller de sastre en que aquel trabajaba, y otro 
que era criado del inaesiro ele L ó p e z , habiéndoseles in
terrogado sobre la conducta de la Manuela:

Resultando que ninguna de las partes tachó á los 
testigos de su contraria; y puestos los alegatos mandó el 
Juez por auto para mejor proveer que se testimoniaran 
las partidas de bautismo de Manuela Diz y de su hija, lo 
que así se hizo, apareciendo de ellas que la Manuela n a 
ció en 6 de Marzo de 1842, y que en 7 dé Agosto de 1866 
dió á luz una niña bautizada con el nombre de María 
Benita Balbanera como hija de padre no conocido: 

Resultando que en 16 de Octubre de 1867 el Juez de 
primera instancia dictó sentencia, que revocó la Sala se
gunda de la Audiencia de la Coruña por la suya de 6 de 
Marzo de 1868 , en la que absolvió de la demanda á Do
mingo López, sin hacer especial condenación de costas: 

Y resultando que contra este fallo interpuso Manue
la Diz recurso de casación porque en su concepto in
fringe los artículos 317, 319, 321 y 322 de la ley de E n 
juiciamiento civil, y las sentencias de este Supremo 
Tribunal de 28 de Junio de 1832, 27 de Diciembre 
de 1837 , 6 de Noviembre de 1858 , 5 de Abril de 1862,
8 de Enero de 1863 y 14 de Mayo y 15 de Junio de 1864; 
pues si bien la apreciación de la prueba pertenece a la 
Sala sentenciadora, esta debe sujetarse á la crítica ra 
cional y principios de la buena lógica, y en el caso pre
sente habia faltado abiertamente á la sana crítica con
siderando amigos íntimos á varios testigos , respecto de 
los cuales no se interpuso semejante tacha ni otra al
guna por el demandado, contraviniendo por lo tanto á 
los mencionados artículos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, que se refieren á las tachas por suponerse estas, 
sin que se hubiera sustanciado ni siquiera promovido 
tal incidente; y porque no se daba valor á los testigos 
que ella habia presentado en crecido número , todos'de 
buena conducta y sin generales de la ley, cuyas dispo
siciones no habían sido contradichas en la mayor parte 
de las preguntas a r t icu ladas , ni por otros testigos , ni 
por otra ninguna prueba presentada por Domingo Ló
pez; siendo sabido que, según la ley y la razón , dos tes
tigos con las condiciones de los de este pleito hacen fe 
cuando no se les contradice en ninguna forma; y que 
también se faltaba á la crítica rac ion a l , dando valor á 
las declaraciones de testigos que directa ó indirectamen
te tenian interés en el pleito :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
Arrieta:

Considerando que con arreglo á lo establecido en el 
artículo 317 de la ley de Enjuiciamiento civil y á lo de
clarado, de conformidad con el mismo, en reiteradas de
cisiones de este Supremo Tribunal, y entre ellas por las 
que se citan en el presente recurso dictadas con poste
rioridad á la indicada ley, los Jueces y Tribunales tie
nen la facultad de apreciar según las reglas de la sana 
crítica la fuerza probatoria de las declaraciones de los 
testigos.:

Considerando que en el presente caso la Sala sen
tenciadora ha usado legítimamente de aquella facultad 
examinando y estimando el valor comparativo de la 
prueba testifical suministrada por ambos litigantes, for
mando su convicción según las prescripciones del crite
rio racional, y sin infringir por consecuencia los art ícu
los que se invocan de la mencionada ley ni las reglas 

1 de la sana crítica;
Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha

ber lugar al recurso de casación interpuesto por Ma
nuela Diz, á quien condenamos en las costas; y devuél
vanse los autos á la Audiencia de la Coruña con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é  insertará en ía Colección legis
la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Joaquín A g u ir re .=  
Laureano de Arrieta.=Valentin G arra lda .=  Francisco 
María de Castilla.=José María Haro .=José Fermín de 
M uro .=Juan  González Acevedo.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sala primera del mismo el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara 
de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 22 de Febrero de 1869.—Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa de Madrid, á 25 de Febrero de 1869, en 
los autos que ante Nos penden en vir tud de apelación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distri
to del Mar de la ciudad de Valencia y en la Sala terce
ra  de la Audiencia del mismo territorio por D. Rafael 
Sociats con D. José Campo sobre defensa por pobre:

Resultando que deducida demanda por D. José

Campo contra D. Rafael Sociats sobre pago de cierta 
suma, y remitidos los autos en apelación á la Audiencia 
durante la sustanciacion de la alzada por parte de So
ciats, se presentó escrito en 18 de Enero de 1868 di
ciendo por un otrosí que habia interpuesto incidente de 
pobreza en su escrito último, y que tratando de soste
nerle y continuarle usaba papel de pobre, y suplicaba 
que se diera curso á la indicada reclamación de po
breza:
, R c s u ^ n d o  que la referida Sala tercera, por auto 

de 1. de Febrero, mandó se hiciera saber á Sociats que 
dentro del termino de 30 dias acreditase haber obtenido 
en el Juzgado la declaración de pobreza, entregándosele 
la correspondiente certificación para dicho objeto: 

Resultando que entregada á Sociats en 6 del propio 
mes de Febrero la certificación, y seguido el pleito prin
cipal, recayó sentencia en 2 de Abril condenando á 
Sociats al pago de la cantidad reclamada por Campo: 

Resultando que interpuesto por Sociats recursode 
casación, por auto de 23 del referido mes de Abril se 
dijo que, no habiéndose acreditado por parte de aquel 
dentro del término que se le señaló en la providencia 
de 4.° de Febrero que hubiera obtenido la declaración 
de pobreza, se le hiciera saber reintegrase el papel de 
pobres invertido, y que presentando con el del sello que 
correspondiese el recurso de casación se acordar ía : 

Resultando que Sociats presentó escrito acompañan
do una certificación de la que aparece que el incidente 
de pobreza estaba pendiente del traslado conferido á 
D. José Campo, y pretendiendo que se le atendiera en 
papel de pobres miéntras no se terminara dicho inci
dente :

Resultando que por auto de 7 de Mayo se declaró 
no haber lugar á lo que en el anterior escrito solicitaba 
Sociats , el que en su consecuencia interpuso recurso 
de casación por infracción de varias disposiciones y doc
tr inas legales que citó:

Y resultando que la expresada Sala por auto de 3 de 
Junio último, del que Sociats apeló para ante este Tri
bunal Supremo, denegó la admisión del recurso de c a 
sación interpuesto por el mismo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Antonio Gu
tiérrez de los R ío s :

Considerando que según el art. 4.011, en relación con 
cí 4.025 de la ley do Enjuiciamiento civil, es indispensa
ble para que el recurso de casación sea admisible que la 
sentencia de que so interpone sea definitiva y haga im 
posible la continuación del juicio:

Considerando que el auto de 23 de Abril de 4868, por 
el que se mandó reintegrar el papel invertido y demás 
que de él-aparece, no tiene el carácter de definitivo en 
el concepto que determinan las disposiciones referidas, 
toda vez que ha podido continuarse la sustanciacion del 
artículo de declaración de pobreza solicitada por el ape
lante:

Considerando que las doctrinas y disposiciones cita
das como fundamento de la procedencia del presente 
recurso versan sobre casos distintos, pues que se refie
ren á incidentes de pobreza concluidos por sentencia 
recaída en los mismos;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada de 3 de Junio último, 
por la que se denegó la admisión del recurso de casa
ción interpuesto por parte de D. Rafael Sociats; y de
vuélvanse los autos á la Audiencia de Valencia con la 
correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los cinco dias siguien
tes al de su fecha, é insertará á su tiempo en la Colee- 
cion legislativa, pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Pascual 
Bayarri .=Francisco de Paula Salas.==Manuel María de 
Basualdo.=Antonio Gutiérrez de los R ios .= Juan  Jimé
nez Cuenca.

Publicacion.=FLeida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Antonio Gutiérrez 
de los Rios, Ministro de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de h o y ,  da q u e  certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 25 de Febrero de 4869.*=Rogelio González 
Montes.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Circular.

Con esta fecha digo al Administrador de la Aduana 
de Bilbao lo que sigue:

«Esta Dirección general ha resuelto que las formas 
de linón engomado para gorras y sombreros, que pre
sentó al despacho en esa Aduana D. Martin Gorostiaga 
con declaración núm. 4.274 del año último, adeuden pol
la regla 3.a de las que preceden al Arancel por no h a 
llarse comprendidas en el mismo.»

Lo que traslado á V para su inteligencia y cum
plimiento en los casos que puedan ocurrir.

Dios guarde á V muchos años. Madrid 23 de Fe
brero de 4869.=Lope Gisbert. =  Sr. Administrador de 
la Aduana de....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL FILIPINO.

E s t a d o  de las cuentas del mismo en 31 de Diciembre 
de 4868.

Folios. c u e n t a s  d e u d o r a s . Pesos fu e r te s .

88 Casa del Banco: su valor actual.. 20.763,99
89 Menaje: su valor en la actualidad. 2.496,73
94 Préstamos sobre alhajas: 40 pa

garés en cartera ............................ 44.484
92 Idem sobre fincas: por 43 escritu

ras..................................................... 85.232
93 Idem sobre buques: por seis i d . . .  35.600
94 Junta  de Obras públicas: por su

plemento , debe.............................  4.000
93 Sres. Zulueta y compañía, de Lon

dres: deben libs. ests. 404‘44‘40. 460,78
96 Gastos de pleitos: por costas pa

gadas................................................  430r28
408 Gastos : desde el 4.° de Noviembre

próximo pasado   ...........  4.690,62
424 D. José de Aguirre, por su escri

tura y costas, d eb e .....................  3.424,62
446 Tesoro: existencia en metálico y

bil le tes.........................................   594.261,62
447 Pagarés descontados: 202 pagarés

en cartera.......................................  4.473.323,49
Billetes del Tesoro filipino: 463, su 

valor.................... o.........................  49.560

Total.................... 4.982.433,83

CUENTAS a c r e e d o r a s .

97 Capital: 3.000 acciones emitidas, de
pesos fuertes 200 .......................... 600.000

98 Fondo de reserva: el 40 por 400 del
cap ita l .............................................  60.000

401 Ganancias y pérdidas: beneficios
desde 4.° de Noviembre próximo
pasado.........................................   43.402,70

404 Libramientos aceptados: uno d e . . 2.678,63
403 Dividendos atrasados : pendientes

del 25.° al 28.° dividendo  42,89
406 Prima de las nuevas acciones: res

to por pagar................................... 4,86
440 29." dividendo: pendientes del

mismo.............................................  635,50
440 30.° dividendo: pendientes del ac

tual dividendo ...................• 2.593,50
443 Depósitos: 447 con..........................  405.467,25
445 Cuentas corrientes: 426 con  797.578,50
449 Billetes en caja: 5.086, su valor.. .  97.095
459 Idem en circulación : 6.844, su va

lo r ....................................................  302.905

T o ta l...................  4.982.133,83

Manila 34 de Diciembre de 4868. = E 1  Comisario re
gio, J. B. Villanueva, Conde de Atarés.—El Director de
turno, Tomás R. y Castro.*=El Tenedor de libros, José
de Barrios.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION DE CONTABILIDAD.

E stado general por capítulos de l os pagos liquidos ejecutados en las 
Caías de la isla de P u e r t o - R i c o  durante lo s  18 meses del e ju c i-  
ció definitivo de ■1866-67 por cuenta de los créditos aprobados en 
el presupuesto del m ism o . según resulta de las cuentas mensuales 
del T e s o r o , y  que se publica en la G aceta en cumplimiento del 
decreto de \  4 de A bril de 186o.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1866-67 .

O05

£  DESIGNACION DE LOS GASTOS.
oen Escudos.

Por capítulos Por secciones 

E scu d o s. Escudos.

SECCION PRIMERA.

O bligaciones gen erales.

PARTE PRIM ERA.

CLASES PASIVAS.

4. P ensiones...........................
2 . Retirados de Guerra y

M arina............................
3 . Jubilados de todos los

ramos...............................
4 . Cesantes de id.......... . . .
5 . Emigrados de Am érica.

426.947*098

443.292*304

55.298*727
80.993*754
46.549*686

393.054*569

PA R T E  SEGUNDA.

6. C onsignaciones................
7 . Resultas de presupues

tos cerrados. . . . . . . .

6.799*997

42.073*649
48.873*646

----------------  444.925*215
SECCION 2.a—Gracia 

y  Justicia .

4 . Personal de Tribunales...........................
2 . Material de id..............................................
3 . Personal del Juzgado de primera ins

tancia ...............................................  . . .
4. Material de id .............................................
5. Personal del culto y clero. .....................
6 . Material de id.......................... ...................
7. Idem de gastos de bu las.........................
8 .  Idem de atenciones generales..............
9. Resultas de presupuestos cerrados.. .

SECCION 3.a—Guerra.

440.948*072
4.589*984

94.372*485 
3 053*628 

246.332948 
38.902*714 

4.399*920 
2.739*996 
4.587*226

503.896*940

4 . Personal de la Administración supe
rior..............................................................

2 . Material de id ...............................
3. Personal de Estados Mayores de pla

zas y Comandancias m ilitares.........
4 . Material de id .............................................

466.578*943
9.585*492

26.345
4.920

Capítulos.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Por capítulos 

Escu d o s.

Por secciones 

Escudos.

5.
6 .
7.
8. 
9.

40.

42.

43.
44.
45.
46.
47.
48.
49. 
20. 
24. 
22 
23!
24.
25.

26.
27.
28.

Personal de los cuerpos de infantería. 4.250.989*140
Idem id. de caballería...........................  55.71)5*559
Idem id. .de a rtille ría .............................  22063*134
Idem id. de ingenieros.........................  66.394*686
Idem de comisiones activas del ser

vicio............................................. . .» . .  85.850
Idem de excedentes de diversas ar

m as............ ............................. ..............  o4.610*530
Material de vestuario, equipo y a r

m am ento ..............................................  49.044*235
Idem de rem onta y m o n tu ra .. ........ 36.968*928
Idem de utensilios, luces y a g u a .. . .  45.255*144
Idem de obras de artillería ..................  34.924*484
Personal de obras de ingenieros........  44.550
Material de id..........................................
Personal de hospitales...........................
Material de id ..........................................
Idem de trasportes.................................
Personal de presidios............................  53.634-8^7
Material de id .....................  *...............
Personal de la Colonia de V ieques.. .  8.40 J‘o00
Material de id ..........................................  860
Idem de atenciones diversas del ser

vicio....................................................... 6.653
Idem de edificios m ilita re s ........ . . . .  44.484*548
Personal de cumplidos del e jé rc ito ... 42.000*986 
Resultas de presupuestos ce rrad o s .. .  449.206*280

2.545.043*459

SECCION 4 .a— H acien d a .

Servicio general de IIacie7ida.

4.
2.
3.
4.

Personal adm inistrativo.......................
Material de id ..........................................
Idem de atenciones generales..............
Gastos eventuales....................................

442.439*580
7.564*383

24.704*400
44.556*544

5.
6. 
7.

Gastos de las contribuciones y 
Rentas públicas.

Personal ........................ .................................

Idem de gastos d iversos. ......................

290.227*768
33.476*746
66.727*680

Minoración de ingresos.

8. Diferentes conceptos............................. 539.346*785

Ejercicios cerrados.

9. Resultas de presupuestos cerrados. 5.984*432
4.448.395*345

SEGCION 5 .a— M arina.

4.
2.
3.
4.

Personal de la Administración central.
Material de id ...... ...................................
Personal de cuerpos de la A rm ad a .. .  
Material de id ...........................................

44.907*982
4.679*500

30.993*324
484*272

o

g  DESIGNACION DE LOS GASTOS.
ow

Por capítulos 

E s cu d o s .

Por secciones 

Escudos.

5. Personal de ios distritos de m atrí
cu las..................... ................................ 33.697*800

6. Material de id. id .................................... 8.799*984
7. Personal del arsenal y obras................ 49.676*464
8. Material de id ............ ........................... 53.208*260
9. Personal de buques arm ados............... 437.585*074

40. Material de id................................. .......... 91.698*902
44. Personal de Vigías y Telégrafos......... 4.200
42. Material de id ........................................... 479*650
43. Idem de hospitalidades........................... 4.799*367
44. Idem de gastos d iverso s.. . . , ............. 44.684*458
45. Resultas de presupuestos ce rrad o s ...  

SECCION 6 .a— G ob ern ación .

477.275*929
644.927‘35¿

4. Personal del Gobierno superior polí
tico .......................................................... 401.504*926

2. Material de id ..........................................
3. Personal del Consejo de A dm m istra-

44.494*983

34.405*928
4. Material de id ........ ................................... 2.499*996
5. Personal de Correos.............................. 32.405*006

76.951*965
7. Personal de H ospicios.......................... 24.405*499
8. Material de id .......................................... 3.392*250
9. Idem de establecimientos p io s . ...........

40. Personal de Subdelegacion de Medici
7.434*240

na y C irugía........ ................................ 840
44. Material de id. id ....................................
42. Personal de Subdelegacion de F arm a

96

cia..................... o.................................... 960
43. Material de id ..................... ..................... 217*926
44. Personal de Vigías y Telégrafos......... 720
45. Material de id. id .............................. 400
46. Idem de atenciones generales............. 40.844*333
47. Idem de gastos eventuales................... 8.338
48. Resultas de presupuestos cerrad o s.. . 32.337*680

345.042*435

SECCION 7.a— F o m e n to .

4. Personal de Instrucción pública......... 5.599*992
2. Material de id. id ............. .. ................. 599‘993
3. Personal de Comercio............................ 7,449*990
4. Material de id .......................................... 399*944
5. Personal de Obras públicas................. 29.782*753
6. Material de id ..........................................
7. Idem de conservación y reparación

2.673*754

de carre te ras ....................................... 43.839*498
8. Personal de Ingenieros de m o n te s ... 5.400
9. Material de id. id ........ ........................... 999*993

40. Personal de puertos y faros................ 4.446
41. Material de id. id ..................................... 4.329*075
42. Idem de atenciones generales.............. 3.470*400
43. Idem de auxilios y asignaciones......... 4.399*992

p
►a Por capítulos
ü  DESIGNACION DE LOS GASTOS. ~  o Escudos.VI

! Por secciones 

Escudos.

44. Material de gastos eventuales.............  6.500
45. Resultas de presupuestos c e rrad o s .. .  4.733*58"1

420.694*971

T o ta l del presupuesto ordinario de 4866-67..........  5.659.895*38')

>  PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

o Por artículoscn por capítuios
——

CAPITULO 4.°—GRACIA Y JUSTICIA.

4. Edificación y reparación de tem plos. » 4.143*996
CAPITULO 2.°—G UERRA.

4. Construcción de nuevos cuarteles y
obras de h osp ita les ............. ............... » 7.719*487

CAPÍTULO 5.°—FOMENTO.

4. Nuevas obras de carreteras.......... .. 3.293*57
2. Obras de construcción y reparación

de m uelles............................................. 649*16’
4. Créditos procedentes de la perm anen

cia de los presupuestos de 4864-65. 49.883*741

2

7

0
53.826*479

T o ta l del presupuesto extraordinario de 4866-67.. • 62.689*962

RESÚMEN.

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO .

Sección 4.a—-Obligaciones generales........  444.925*215
. 2.a—Gracia y Justicia...................  503.896*940

fifi—G uerra ..................................... 2.545.043*159
. 4fi—Hacienda.................................  4.118.395*315

5.a—Marin a ................................... 614.927*353
6.a—Gobernació n ...... .................  345.012*432
7.a—Fom ent o...........................  420.694*971

5.659.89o*38o

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

Capítulo 4fi—Gracia y Ju stic ia ...................  4.443*996
2.°—G uerra .......................................  7.719*487
5.°—F o m en to ..................................  53.826*479

62.689*962

T o t a l  g e n e r a l . .................................................... 5.722.585*347

N o t a . El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que 
produzca el exámen de las cuentas en que se funda.

Madrid 26 de Febrero de 4869.=E1 Jefe de la Sección de Contabili
dad, Luis de Arévaio.=V.° B.°=E1 Subsecretario, Romero y Robledo.

SECCION DE CONTABILIDAD.

E s t a d o  general por capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas de la isla de P uerto- 
Rico durante los 18 meses del ejercicio definitivo del presupuesto de 4866-67 por cuenta de los créditos apro
bados en et m ism o, comparados con los verificados en igual período del ejercicio de 4 865-66 , según aparece 
de las cuentas respectivas del Tesoro, y que se publica en la  G a c e t a  en cumplimiento del decreto de 4 4 de 
A bril de 4 865.

o03
72. Recaudado en 

1866-67.
Recaudado en 

1865-66 .
Más 

en 18 6 6-6 7 .
Ménos 

en 1866-67.

i DESIGNACION DE LOS INGRESOS.
Escudos. E scu do s. Escu do s. Escu do s.

SECCION PRIM ERA.
CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.

4.°

2.°
Adic.

Contribución territorial é impuestos sobre
la propiedad.................................................

Impuestos por conceptos especiales...........
Resultas de presupuestos cerrados............

4.440.390,989
437.764,729
148.394,969

4.408.746/175
433.274,754
49.051,549

34.674,844
4.489,975

69.343,420

)>

»
»

4.396.547,687 4.294.039,478 405.508,209 »

SECCION SEGUNDA.—a d u a n a s .

4.°
2.°

Derechos generales de a ran ce l...................
Idem especiales...............................................

2.254.794,994
244.296,137

2.563,444
»

2.358.050,874
314.900,443

974,980
46.099,740

»
»

406.255,880
67.604,006

3.° Comisos............................................................. 4.588,464 »
Adic. Resultas de presupuestos cerrados............ j) 46.099,740

2.498.654,269 2.747.025,734 4.588,464 3,19.939,636

SECCION TERCERA.
Ménos en 4866-67................ .............  248.374,465

RENTAS ESTANCADAS.

4.° Efectos tim brados.......................................... 386.743,334
28.972,673

383.429,268
8.623,286
2.644,040

3.644 063 »
2.° Juegos arrendables................................... 20.349,387 »

Adic. Resultas de presupuestos cerrados............ 9.764,464 7.447,454 ))

425.477,468 394.396,564 34.080,604 ))

SECCION CUARTA.— r e n t a  d e  l o t e r í a .

Único. Lotería............................................................... 876.290 1.363.007,520
9.870

» 486.747,500
Adic. Resultas de presupuestos cerrados............. » 9.870

876.290 4.372.877,500 » 496.587,500

SECCION QUINTA.—b i e n e s  d e l  e s t a d o .

4.°
2.°

Adic.

Productos en renta......................................... 4.546,542
5.628,644

40.042,946

44.347,450
40.739,867

4.458,320

» 42.830,908
Idem en venta.................................................. » 5.444,223
Resultas de presupuestos cerrados............. 8.854,596

47.458,402 26.245,637 8.854,596 47.942,134

Ménos en 4866-67.................. ..................  9.087,535
SECCION SEXTA.— i n g r e s o s  e v e n t u a l e s .

Único.
Adic.

Diferentes conceptos .................................... 224.099,887
4.997,620

45.484,909
3.204,400

475.947,978
4.793,220Resultas de presupuestos cerrados............

))
))

226.097,507 48.386,309 477.744,498 »

RESÜMEN.

R p a p ín n  A a— F n n tr ih n fi.in r ip .K  p i m r m e s to s ............. 4.396.547,687
2.498.654,269

425.477,468
876.290

4.294.039,478
2.717.025,734

394.396,564
4.372.877,500

26.245,637

405.508,209
9, f i— A d n a n a s .......................................................................

)>

318.371,4633.a— Rentas Estancadas............................. 31.080,604
Á .a— R,e n t a  fie P o te ría .................................... 496.887,300

9.087,8335.a— Bienes del E stado ............................... 47.158,102
6.a—Ingresos even tua les........................... 226.097,507 48.386,309 477.714,498

T o t a l ................ 5.440.224,733 5.849.974,222 314.300,044 734.046,800

Menos en 4866-67............

N o t a . El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que 
se funda.

Madrid 26 de Febrero de 4869.=E1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Luis de Arévalo.=V.° B .°=ElSubsecre- 
tario, Romero y Robledo.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stad o  d e m o s tr a t iv o  d e l r e su lta d o  d e la  s u 
b a sta  c e le b r a d a  en  e s te  d ía  p a ra  la  a d q u i
s ic ió n  d e c r é d ito s  de la  D eu d a  n o  p r e fe r e n te  
d e l T e so r o  p r o c e d e n te  d e l m a ter ia l, co n  a r 
r e g lo  á lo  d is p u e s to  en  e l art. 7.° de la  ley- 
de 3 de A g o sto  d e 1 8 5 1 , y  co n  su je c ió n  á lo  
p r e v e n id o  en  lo s  3 3  a l 3 6  d e la  in s tr u c c ió n  
d el m ism o  m es y  a ñ o .

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Sujetos que han hecho las proposiciones. L °P orfe Cambio.
nominal.

D. Manuel Angulo Robió..........................  833 99,99
D. Jacinto González  2.331 99,’96
V . Rúas Lozano.............................. ; ..........  2.236 99,99
•U. J o sé  d e l  P o zo  A r e n a s ...................................  2 7 .2 2 2  9 ‘J ,(J8
D. francisco Diaz O lero...........................  21.139 99,99

PROPO SICIO NES ADMITIDAS.

N o m in a l .  C am bio .  E fe c t ivo .
I n t e r e s a d o s .  — —  —

lis. vn. E scu d o s. Escudos.

D. J a c in to  G o n z á l e z ............... 2 .3 3 1 9,996 233*006
D. J o s é  del Pozo A r e n a s . . .  27.222 9.998 2 .7 2 1 *655
D. M an u e l  A ng u lo  Robió ..  . 833 9,999 83 291
D. El ia s  L o z a n o ........................  2.236 9,999 2253377
D. Francisco Diaz Olero. . . 21.139 9,999 2.11 3*688

53.781 5.377*217

M a d r i d  26 de  F e b r e r o  do 1869. - - El S e c r e t a r io  , José  Mar ía  
M a u r y . = V . °  B .° --E1  D irec to r  g e n e r a l ,  P r e s i d e n t e ,  H e r c d ia .

A M I G O S  O F I C I A L E S .
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 9.°
En el territorio de la Audiencia de Zaragoza se ha

llan vacantes las Notarías de Monzon y Aren, partidos 
judiciales de Barbastro y Ben abarre, que han ele pro
veerse conforme á los artículos -lo y siguientes del real 
decreto de 28 de Diciembre de 1866 y á la ley de 22 de 
Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus solici
tudes documentadas por conducto de la Sala de gobier
no de la citada audiencia dentro del plazo de 40 dias 
naturales ó improrogables, contados desde la publica
c i ó n  de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 27 de Febrero de 4869.= E 1 Subsecretario, 
Trinidad Sicilia.

DIRECCION DE LA CAJA G ENERAL
DE DEPÓSITOS.

El dia 2 de Marzo próximo, desde las diez de la 
m añana á las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cu- 
pon vencido en 4° de Enero último de los efectos pú
blicos y del Tesoro depositados en la mism a, y cu vas 
carpetas de señalamiento lleven los núm eros del 1.015 
al 1.045 inclusive.

Madrid 27 de Febrero de 4869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Habiéndose extraviado u n  r e s g u a r d o  t a l o n a r i o  do  u n  
depósito necesario, fecha 26 de Octubre de 1865, ascen
dente á 2.400 escudos nominales, y señalado con los nú
meros 36.679 de entrada y 10.683 del registro de ins
cripción , se previene á la persona en cuyo poder se h a 
lle que lo presente en esta Caja general, establecida en 
el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto 
de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, 
quedando aquel sin ningún valor ni e fe c to  trascurridos 
que sean 60 d ias, á contar desde la publicación de este 
anuncio , sin haberlo presentado.

Madrid 27 de Febrero de 4869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Sección 1 .a— Negociado internacional.

Los graves perjuicios que puede ocasionar la costum
bre de fijar los sellos de franqueo de la correspondencia 
al dorso de las cartas, ó de m anera que no aparezcan in
mediatamente á la vista de los empleados de Correos 
encargados de su dirección, obligan á esta Dirección ge
neral á prevenir y recomendar al público que en cuan
tos objetos deposite en las Administraciones de Correos 
para su dirección fije siempre los sellos de franqueo en 
el anverso de los sobres ó al lado de los sobrescritos 
que la designen, según la forma de los paquetes.

Madrid 26 de Febrero de 4869.=E1 Director general, 
Eusebio Asquerino.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública su
basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta
entre la estación de Menjibar y Bailen.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

carruaje de ida y vuelta desde la estación de Menjibar 
á Bailón la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados sin excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan para otros desti
nos. Si el servicio se hiciere en carruaje, este tendrá 
sitio independiente para la correspondencia.

2.a La distancia de 44 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en dos horas, y las de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extrem os se 
fijarán en el itinerario que forme la Dirección general ele 
Correos, que podrá alterar según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del A dministrador principal de 
Correos de Jaén.

5.a Es condición indispensable que ios conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada, la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Jaén.

40 El contrato durará tres anos, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia so fijará al 
comunicar la. aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dieli > plazo avisa
rá el contralista á la Administración principal respecti
va si so despido del servicio á fin do que con oportu
nidad pueda precederse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen un nuevo rema
te , ó bu diere que proceder á un segundo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el 
compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez term i
nado el contrato, empezarán á contarse desde el día en 
que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la linea designada, y d irig irla  
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Go
bierno determ inará el abono ó rebaja de la parte c o r 
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro 
del término de los quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente 
el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
prim ir la línea, el Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que retire el servicio , sin 
que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Jaén y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador y Al
calde de Bailón, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 40 de Marzo próximo 
y en el local que señalen dichas Autoridades, y hora de 
las doce fifi s u  mañana.

44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 386 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para  presentarse como lioitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de Jaén ó en la subalterna de R en
tas de Bailón, como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la sum a de 38 escudos en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los in teresa
dos, ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder dei Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. P ara extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo ádesem peñar la conducción del correo dia
rio desde la estación de Menjibar á Bailón y vice versa 
por el precio de  escudos anuales, bajólas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno 
Provisional.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del remate , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de 1a. aprobación su
perior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media h o 
ra, pero sólo entre los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 27 de Febrero de 4869.=E1 Director, Eusebio 
Asquerino.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
SECRETARÍA.

En 1.° de Abril próximo vence una anualidad de 
intereses de las acciones de carreteras de á 2.000 reales 
cada una, procedentes do Ja emLion de 30 millones ve
rificada en 4.° del mismo mes de 4850; y careciendo 
aquellas de cupones, la Jun ta  lia acordado que , como 
en anos an terio res, los tenedores de las que existen en 
circulación las presenten para el cobro de dicha an u a 
lidad bajo triples carpetas en el negociado de Recibo de 
documentos del .Departamento de Emisión de estas ofi
cinas desde el dia id  de Marzo, debiendo acudir á la Se
cretaría desde el 27 del mismo mes con la carpeta-res
guardo a fin de que se consigne en ella el dia en que 
ha de satisfacerse su importe y devolverse las acciones.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 24 de Febrero de 4869.=E1 Secretario, José 

Mana M auri.=Vfi B .°= E i Director general, Presidente, 
Heredia.

En 4.° de Abril próximo vence una anualidad de 
intereses do las acciones de carreteras de á 4.Ü0U rs. cada 
una, procedentes de la emisión de 80 millones verificada 
en lfi del mismo mes de 4850; y careciendo aquellas de

cupones, la Jun ta  ha acordado que, como en años 
an te rio res , los tenedores de las que existen en circula
ción las presenten para el cobro de dicha anualidad 
bajo triples carpetas en el negociado de Recibo de docu
mentos del Departamento de Emisión de estas oficinas 
desde el dia 4.° de Marzo, debiendo acudir á Ja Secreta
ría desde el 27 del mismo mes con la carpeta-res
guardo á fin de que se consigne en ella el dia en que ha 
de satisfacerse su im porte y devolverse las acciones,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Febrero de 4869.=EL Secretario, José 

María M auri.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las once de la m añana del dia 1.° de Marzo próxi
mo se celebrará sim ultáneam ente en esta Administra
ción y en la Casa Consistorial de Villaconejos tercera 
subasta pública para el arriendo de 31 pequeñas eras de 
pan trillar, por término de tres años, al tipo de un es
cudo 68 milésimas cada celemín.

Su situación, linderos, extensión y más pormenores 
constan en el pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta Administración, sección tercera, y en la 
Secretaría de aquel Municipio, donde podrán examinar
le las personas que gusten interesarse en el remate.

Madrid 26 de Febrero de 4869.= E 1  Administrador, 
Manuel Cebollino y Aguilar. —3

A las doce del dia 7 del próximo mes de Marzo se 
celebrará subasta pública en la Casa Consistorial de Val- 
demorillo para el arriendo de una tierra de tercera cla
se destinada á labor, de cabida 36 fanegas, al sitio de 
Matacanencia, jurisdicción de Peralejo, procedente de la 
quiebra de D. Nicolás Cases, por térm ino de dos años, al 
tipo de 40 escudos anuales.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta Administración, sección tercera, y en lá Secretaría 
de aquel Municipio, donde podrán examinarle las perso
nas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 27 de Febrero de 4869.—El Administrador, 
Manuel Cebollino y Aguilar. —8

AYUNTAMIENTO PO PU L A R  DE TUY.

 ̂ D. Miguel Tieso Ig le s ia , Abogado de los Tribunales 
ae la nación, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
popular de Tuy.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del 
A yuntam iento de esta ciudad, dotada con el sueldo 
anual de 600 escudos pagados de fondos municipales y 
por mensualidades vencidas, los aspirantes que deseen 
obtener el expresado cargo dirigirán sus solicitudes á la 
Secretaria de este A yuntam iento en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  y Boletín oficial, documentadas según previene el 
art. 400 de la ley municipal vigente.

Tuy 20 de Febrero de 4869. =  Miguel Tieso.
____________ T—48—4

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VERA.

D. José Antonio Ramallo Soler, Alcalde popular de 
esta ciudad de Vera.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaria 
de este A yuntam iento, con la dotación anual de 600 es
cudos, por dimisión del que la desempeñaba, se anuncia 
al público, de conformidad á lo prevenido en el art. 400 
de la vigente ley municipal, para que en el término de 30 
dias, contados desde-el de su inserción en la G a c e t a , se 
presenten los aspirantes con la solicitud y documentos 
que dicho artículo exige.

Vera 22 de Febrero de 4869 .= José Antonio Rarna- 
Jlo .= P or su mandado, Emilio Nuñez, Secretario in
terino. V—409—1

ALCALDÍA PO PU L A R  DE SEGOVIA.

D. Domingo Olalla y Iie rran z , Alcalde popular de 
esta ciudad de Segovia.

_ Quien quisiere tom ar en arrendamiento por todo el 
año económico de 4.° de Julio próximo á 30 de Jupio 
de 4870 el surtido de aceite petróleo y demás útiles 
para el alum brado público de esta capital, y c o m ú n  para 
las linternas de mano de los serenos, bajo el tipo de 6.545 
escudos 750 milésimas, acuda con sus proposiciones, que 
se adm itirán las que hiciere siendo arregladas á las con* 
diciones establecidas para su único remate, que tendrá 
electo el dia 30 de Marzo próximo, y hora de las doce de 
su mañana, en estas Casas Consistoriales, donde estarán 
de manifiesto desde hoy hasta el acto del remate las in
dicadas condiciones.

Segovia 25 de Febrero de 4869.=Domingo Olalla.
 _____________  S —77

ALCALDIA PO PU L A R  DE ALGECIRAS.

D. Manuel de Julia y Jim énez, Alcalde primero po
pular de esta ciudad.

Hago saber que ignorándose el paradero déla mayor 
parte de los dueños do un solar situado en la calle de 
Carretas formando esquina á la Alta de esta ciudad, esta 
mandado en el expediente respectivo prevenir por el 
presente á los indicados propietarios que si en el térmi
no preciso de 90 dias, contados desdo su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , .no proceden á la reedificación de la 
finca, se procederá á su venta á censo en la forma que 
procede.

Algeciras 24 de Febrero de 18G9.=Manucl de Julia.®* 
José Diaz y Ramírez, Secretario interino. A—-449

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE QUIROGA, 
PROVINCIA DE LUGO.

Hallándose vacantes las dos plazas de M é d ic o - c ir u 
janos creadas p o r  este Ayuntamiento en sesión de 31 de 
Enero ultimo, se anuncian al público p o r  término d e  3U 
lia s , contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , en 
cuyo niazo presentarán l o s  aspirantes en esta A lc a ld ía



sus solicitudes documentadas para en su virtud proce
der á su provisión.Cada una de estas plazas estará dotada con 500 escu
dos anuales pagados del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos, y además tendrán derecho á una  re
tribución por cada visita que hagan á todo contribuyente 
ó á individuos de su familia en esta^ forma: de 800 mi
lésimas de los que paguen de uno á 6 escudos anuales 
de contribución directa para el Tesoro: de 300 milésimas 
de los que paguen de 6 á '14 escudos; y de 400 milésimas 
de los que paguen más de 14 escudos,  ̂ excluyendo de 
esta retribución á los que no paguen más de un escudo.

Para  el mejor servicio se dividirá el distrito en dos 
partidos compuestos, uno de los pueblos pertenecientes 
á las parroquias de Aguasmestas, L o r ,  Nocedo, San 
Martin, Pácios de Móndelo, H erm ida , Hospital, Fisteus 
v Pácios de la Sierra; y el otro de las parroquias de En- 
cíneira, Montefurado, Villester, Cerejido, Bendilló, Ben- 
dollo, Sequeiros y Vilarmiel; y los Facultativos residi
rán, uno en esta villa y el otro en el pueblo del segundo 
partido que considere más á propósito el Ayuntamiento 
para asistir exclusivamente á los enfermos de su de
marcación , sin embargo de que la corporación podrá 
disponer que pasen de un partido á otro si lo considera 
necesario en caso de haber muchos enfermos ó por otras 
circunstancias; pero siempre prefiriendo la asistencia á 
los vecinos del partido á que se hallen asignados.

Los Facultativos tendrán que cumplir las condicio
nes siguientes:4.a Será obligación de los Médico-cirujanos visitar 
y asistir con la mayor puntualidad y esmero en toda 
clase de enfermedades y dolencias, tanto de Medicina como de Cirugía, sin exceptuar lo perteneciente al ramo 
de obstetricia, á las familias de los vecinos de este dis
trito, á los forasteros, transeúntes, y asimismo á los ex
pósitos que se lacten y crien en esta jurisdicción.

8.a Será también obligación de los mismos vacunar 
gratuitamente á los niños en las épocas convenientes, 
siempre que lo solicitaren ó lo dispusiese la Autoridad 
local ó lo mandare el Gobernador de la provincia.

3.a Será además de su incumbencia desempeñar los 
deberes sanitarios de interés general que el Gobierno y 
el Gobernador de la provincia les imponga dentro de su 
distrito.

4.a Lo será asimismo auxiliar á la corporación m u
nicipal y Alcaldía en cuanto se refiera á la policía sanitaria local, ya practicando reconocimientos y visitas do
miciliarias, ya facilitando datos ó estados estadísticos, y 
ya prestando los informes que se les ex i jan , tanto en 
tiempos ordinarios como en los extraordinarios de epidemia ó contagio &c.

5.a Les incumbirá también asistir á los juicios de 
exenciones para la declaración de soldados, con opcion 
á percibir los honorarios ó derechos que les correspon
dan según las leyes.

6.a Deberán igualmente prestar los auxilios de su 
Facultad cuando se lo reclame el Alcalde ó el Juez de 
primera instancia del partido por consecuencia de las causas ó diligencias criminales que se in s t ru y a n ; pero 
en estos casos tendrán derecho á percibir sus honora
rios de quien deba satisfacerlos, según las sentencias 
que recayeren ó lo que determinen las leyes en casos de oficio.

7.a Deberán, por último, cumplir los Facultativos ti
tulares las demás obligaciones que les correspondan 
conforme á las leyes y reglamentos de beneficencia y 
sanidad, y el de organización de los partidos médicos de 
la Península.

8.a Los Facultativos titulares no podrán tener á la 
vez compromisos ó contrato para asistir en otro punto.

9.a No podrán ausentarse del distrito por más de £4 
horas ,  y esto lo verificarán en caso de suma urgencia 
dando aviso previamente al Alcalde. Si se les ocurriese 
hacer alguna ausencia por más tiempo del que queda 
prefijado y hasta un mes, solicitarán el permiso del 
Ayuntamiento exponiendo las causas; y concediéndo
selo, será de su cargo dejar encomendada la asistencia 
de sus enfermos á otro Profesor de Medicina y Cirugía, 
el cual ha de residir en el punto señalado por el A y u n 
tamiento.

10. El contrato ha de durar  un  año, á contar desde 
que se celebre; y no podrá rescindirse ni anularse sino 
por mutuo consentimiento, á no ser que medie eausa 
para la separación, como lo será la falta de cumplimiento 
á cualquiera de las condiciones estipuladas. Se enten
derá prorogado el contrato por un año más si con dos 
meses de anticipación á la fecha de su vencimiento no se desistiese de él expresamente por una ú otra parte.

11. No podrán los Médicos cobrar retribución alguna 
cuando los enfermos vayan á hacer las consultas á la pasa-habitación de aquellos.

Quiroga 24 de Febrero de 4869.=Manuel Qu iroga.=  José Losada, Secretario interino. Q—4
ALCALDÍA POPULAR DE MORA.

Se halla vacante por dimisión del que la obtenia la 
segunda plaza de Profesor de Medicina y Cirugía titular 
de la villa de Mora, en la provincia de Toledo. Su dota
ción anual 6Q0 escudos pagados por mesadas de los fon
dos municipales por sólo la asistencia al número de los 
vecinos declarados pobres, que son de 500 á 600, en 
unión de otro Profesor de Medicina y Cirugía que se 
nombrará por estar ya anunciada la vacante, á quien se 
abonarán asimismo otros 600 escudos de los ^expresados 
fondos, quedando el partido abierto: es de primera cla
se, y el Profesor podrá celebrar contratos particulares 
con los vecinos no pobres para su asistencia en las enfermedades que padezcan. La población consta de 4.810 
vecinos; es sana, abundante de todo género de comes
tibles; dista una legua de Orgaz, capital del partido ju 
dicial, cinco de la de Toledo y tres de la estación de la 
línea del Mediterráneo. Las solicitudes se dirigirán al 
Sr. Alcalde primero popular en el término de 20 dias 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , remitiendo además copia certificada del título y relación de méritos.

Mora 44 de Febrero de 4869 ==E1 Alcalde primero 
popular, Luis Martin Pintado. T—49

a l c a l d ía  c o n s t it d c io n a l  d e  l a r a c i-i a ,
PROVINCIA DE LA CORUÑA, PARTIDO DE CARBALLO.

D, Manuel Silveira Gago, Alcalde primero Presidente.
Hace saber que hallándose vacante la Secretaría de 

este Municipio, dotada con 512 escudos anuales, la cor
poración determinó proveerla en los términos que dis
pone la ley municipal vigente.Los aspirantes á la propiedad presentarán sus solicitudes documentadas, bajo recibo, en la Secretaría den
tro de 30 dias, á contar desde la inserción de este an u n 
cio en el Boletín ofieial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Laracha 20 de Febrero de 4869.=E1 Alcalde Presi
dente, Manuel Silveira.=De su orden, Ramón Astray 
López, Secretario interino. L —57—3

a l c a l d í a  p o p u l a r  d e  p u e n t e á r e a s .
Hallándose vacante la Secretaría de esta corpora

ción por renuncia del que la desempeñaba, dotada con 
579 escudos 500 milésimas, se hace público para que los 
aspirantes á ella presenten sus solicitudes documenta
das dentro de 30 dias, contados desde el de la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia.

Puenteáreas 23 de Febrero de 4869.=E1 Alcalde prim ero, Francisco A. Fontan. P —55—3
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VILLAGARCÍA DE AROSA.

D. Eduardo Trillo Salelles , Alcalde popular del Ayuntam iento de Villagarcía.
Hago saber que por acuerdo de este Ayuntamiento 

se publica la vacante de la Secretaría del m ism o, dotada con 650 escudos anuales.
Los aspirantes á esta plaza presentarán en la Secre

taría de esta corporación sus solicitudes documentadas 
con arreglo al art. 400 de la ley municipal vigente y en 
el término de un m e s , á contar desde la fecha de la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Villagarcía 45 de Febrero de 4869.=Eduardo Trillo Salelles. p__57__3
a l c a l d ía  p o p u l a r  d e  t o m iñ o .

Se halla vacante esta Secretaría de Ayuntamiento, dotada con 500 escudos anuales.
Los aspirantes que reúnan las circunstancias que exige la ley vigente de Municipios dirigirán sus solici

tudes a esta Alcaldía en el término de 30 dias, contados 
desde el de la inserción de este anuncio en el Boletín  oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Tomiño 46 de Febrero de 4869. =  El Alcalde , Juan Ramón Ozores. p _ 5 9 _ 3

D. Juan Ramón Ozores Alonso , Alcalde popular del Ayuntamiento de Tomiño.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Mé

dico-cirujano titular de este distrito para la asistencia 
gratuita de los vecinos pob res , los que deseen obtenerla 
dirigirán sus solicitudes documentadas á este Ayunta
miento en el término de 30 dias, á contar desde la fe
cha de la inserción del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Tomiño 46 de Febrero de 4869.=  Juan Ramón Ozores, P —58

j u z g a d o  d e  P r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  s a n  F e r n a n d o .
# D. José Luciano Esquivel 7 Juez de primera instancia ele esta ciudad y su partido.

Hallándose vacante en este Juzgado una plaza de alguacil , dotada con el haber anual de 240 escudos, se 
hace saber por medio del presente para que los que as
piren á ella y reúnan los requisitos prevenidos en el real 
decreto de 30 de Octubre de 4852 presenten sus solici
tudes documentadas en este dicho Juzgado dentro de 40 
dias, contados desde esta fech a , con el fin de proveer la indicada plaza.

San Fernando á 23 de Febrero de 4869. =  José L u ciano Esquivel.=Emilio  Casas. S —76

ESTADO DE SITUACION DE LA SOCIEDAD CRÉDITO Y FOMENTO 
DEL ALTO ARAGON EN 34 DE ENERO DE 4869.

ACTIVO Escudos. Mils.
Acciones emitidas: 70 por 400 por cob r a r ............................................................ 630.000
Idem por em itir ................................... ...... 300.000
Caja y cuenta con el Banco de España

y Caja de Depósitos..............................  25.094,392
Efectos en cartera á cobrar y negociar. 444.772,884 
Fondos públicos: precio de adquisic i ó n . . . .........................................   86.306,745
Cuentas corrientes....................................  44.686,744Moviliario..................................................... 3.098,077
Varios ............................................................ 247.823,787

T o t a l   .............  4.448.782,626
Depósitos de valores.................................  544.200

S u m a  t o t a l .................... 4.962.982,626
PASIVO.Capital...........................................................  4.200.000

Acreedores diversos.................................  477.072,438
Cuentas corrien tes...................................  46.464,904
Fondo de re serva   ....................  4.624,844
Ganancias y pérdidas..............................  20.620,743

T o t a l . , . . . . , . .............  4.448.782,626
Depósitos de valores ......................  544.200

S u m a  t o t a l ....................  4.962.982,626
El encargado de la Contabilidad, Miguel B ad ía .=  

El Director, Martin Ordás. X—826

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 

Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Donato Toledo por au
sencia y  enfermedad de su compañero D. José Benito y  Orgaz» 
se saca á púnlica subasta para pago de un acreedor la casa sita 
en esta capital, afueras de la puerta de Atocha, carretera de 
Valencia, núm. 7, manzana 9.a del proyecto de ensanche, que 
tiene de superficie 1.3-17 metros con 83 decímetros, osean 16.974 
pies con 10 décimos cuadrados, y ha sido tasada en la canti
dad de 255.820 rs., equivalentes á 25.582 escudos.

Para su remate, en que se admitir án posturas que cubran las 
dos terceras f artes de su tasación, se ha señalado el dia 28 de 
Marzo próximo, á la una de la tarde, en la sala-audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo del edificio en que lo está la de este 
territorio.

Madrid 23 de Febrero de 1869.=Por mi compañero Orgaz» 
Donato Toledo. X —827

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de primera instancia 
de Pamplona y  su partido.

Hace saber que por mi providencia dictada ayer en los au
tos de concurso voluntario de D. Juan Manuel Jáuregui, vecino 
que fue del lugar de Alsásua, que radican en este Juzgado por 
la Escribanía del que refrenda, acordé la venta de los bienes 
muebles é inmuebles existentes hoy, y  pertenecientes á la masa 
del concurso, y cuyos bienes son los siguientes:

Muelles.
Todos las que constituyen el moviliario de la casa que ocupa 

el decopto Jáuregui, situada en el lugar de Alsásua, con las ro
pas y pequeñas existencias de géneros en la tienda , retasados 
todos en la cantidad de 731 escudos 313 milésimas.

Inmuebles.
1.° Una casa de nueva planta, señalada con el núm. 1.°, cons

truida dentro del terreno llamado de Dermamba, próxima á la 
Ferrería, y cuya casa mide una superficie de dos áreas 67 cen- 
tiáreas, con inclusión del corral y huerta á la parte que mira al 
lugar de Olazagutia, con sus derechos de goretaje, luces y  de
más, compuesta dicha casa de planta baja, dos pisos y desvan, 
tasada en 5.400 escudos 338 milésimas.

2.° Una ferrería construida dentro del referido término de 
Dermamba, la cual se compone de fábrica de fundición, ferrería, 
depósito de fuelles, carbonera y fragua: la fundición contiene 
un horno alto y  un cubilote, y  mide una superficie de dos ái eas 73 
centiáreas. La ferrerí a contiene dentro ti es fraguas y dos mar
tillos movidos por el agua y  por medio de rueda hidráulica, y  
mide una superficie de ocho áreas y 74 centiáreas, con inclusión 
de las carboneras. El depósito de fuelles y la maquinaria de ven
tilar mide una superficie de 80 centiáreas: unida á la ferrería se 
encuentra un edificio ó taller de cerrajería y  otro de panade¡ía 
con su horno, que mielen una superficie de 69 centiáreas, y  ade
más á esta finca corresponde el terreno que hay frente á la casa 
número 1.°, destinado á la carga y  descarga de minerales, com
bustible y demás: tasado todo en la cantidad de 35.160 escu
dos 515 milésimas.

3.° Un molino harinero situado al costado de la ferrería que 
mira al Poniente, con dos piedras, una para moler trigo y otra 
para maíz; mide una superficie de 90 centiáreas: tasado, con in
clusión déla maquinaria y  demás, en 10,743 escudos 300 milé
simas.

Además como pertenecientes á la expresada ferrería y  moli
no existe un cáuce ó depó'sito de aguas en dirección á Poniente, 
que mide 600 metros de longitud y 12 de latitud, inclusos los ta
ludes; á dicho depósito se toma el agua por dos presas construi
das por el decopto Jáuregui, situadas la una en el rio Alzania, 
distante de la ferrería 740 metros, y la otra en el rio Araquil, á 
distancia de 600 metros de la ferrería.

4.° Un terreno plantado de nogales en el término de Isabia> 
de cabida de 58 áreas, retasado en 500 escudos.

5.° Otro terreno también con nogales en el mismo término, 
de cabida de 11 áreas y 30 centiáreas, retasado en 100 es
cudos.

6.° Otra pieza en el término de Dermamba, de cabida de dos 
áreas 25 centiáreas, retasada en 14 escudos 500 milésimas.

7.° Otra en dicho término, de cabida de tres áreas cinco cen
tiáreas, retasada en 27 escudos.

8.° Una huerta en el mismo término, de cabida de siete áreas 
25 centiáreas, retasada en 200 escudos.

9.° Otra pieza en el mismo término, de cabida de dos áreas 
50 centiáreas, retasada en 17 escudos.

10. Una pieza en el término de Erruarte, de cabida de 65 
centiáreas, retasada en 10 escudos.

11. Otra pieza en dicho término, de cabida de 18 áreas 25 
centiáreas, retasada en 122 escudos.

12. Otra también en el mismo término, de cabida de nueve 
áreas 25 centiáreas, retasada en 64 escudos.

13. Un edificio destinadu á venta ó parador, con su cochera 
pegante al mismo, señalado con el núm. 2, incluso todo el terre
no cuntiguo hasta la canetera de Pamplona y  Guipúzcoa , ade
más la huerta, retasado en 7.080 escudos.

Bienes en Arvizu.
.14. Una casa con su corral y huerta unidos á ella, llamada de 

Jáuregui, sita en la villa de Arvizu, y su calle Nueva, señalada 
con el núm. 22 duplicado, retasada en 3.135 escudos.

15. Una cochera sita en dicha calle, señalada con el núm. 24, 
retasada en 425 escudos.

16. Una casa sita en la referida calle, señalada con el núm. 30, 
retasada en 427 escudos.

17. Otra también sita en la calle Nueva, llamada de Miguel 
Dorena, señalada con el núm. 11, retasada en 1.260 escudos.

18. Una casa con destino á posada, sita en la calle Nueva, 
señalada con el núm. 3, retasada en 2.300 escudos.

El remate de los bienes-muebles referidos se celebrará en la 
sala de audiencia de este Juzgado, situada en la calle de San 
Francisco, casa núm. 1, el dia 19 de Marzo próximo, y hora de 
las once ele la mañana ; y el de ks inmuebles, que son las fincas 
urbanas y rústicas descritas, en el mismo local é idéntica hora 
de las once de la mañana del día 30 del referido mes de Marzo.

Lo que se anuncia al público por si alguno quiere interesarse 
en la compra ; p r e v in ie n d o  que la ferrería y molino se venderán 
en un solo lote conforme á lo mandado.

Dado en Pamplona á 18 de Febrero de 1 8 6 9 .=  Pantaleon 
Muntion y  Pereira. =  De su orden, Justo Cayuela, Escribano.

X —825

lin  virtud do providencia del Sr. D. Manuel Vicente (Jarcia 
Magistrado de Audiencia defuera de Madrid y Juez do primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, so sacan á la venta en pública subasta 
por término de ocho dias para pago de un acreedor 204 ar
robas y ts libras de carbón vegetal, 17 arrobas y 14 libras de 
cisco y varios útiles de carbonería, muebles y ropas, tasado 
todo en lio escudos y 650 milésimas, y depositado en él barrio 
de Pozas, pasaje de Valdecilla, número 2, tienda; habiéndose se
ñalado para la subasta la hora de las doce de la mañana del 
dia lo de Marzo próximo en el local de audiencia del Juzgado, 
sito en el piso bajo de la del territorio; con la advertencia de qué 
no se admitirá postura alguna que no cubra las dos tei ceras partes de su avalúo.

Madrid y Febrero 26 de 1869.=Manuel Y. García =Jorge  
Rebotes. X -S 2 4  °

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pascual Va
gue, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital refrendada pormí el Escribano, se sacan a pública subasta 
varios efectos de sedería, pañolería y vestidos, ó sea confección 
para señoras, tasado Lodo en la cantidad do 2.638 escudos 300 
milésimas, y cuyos efectos obran depositados en poder de Don 
José Perchada, que habita calle del Sacramento, número 10, 
cuarto principal; y para su remate se ha señalado el oía 5 de 
Marzo próximo, á la una de su tarde, celebrándose la subasta en 
la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la Territo
rial, frente á Santa Cruz.

Madrid 25 de Febrero de 1869.=Y agiie.=El Escribano, Be
nito Pastrana. X —821

D. Joaquín Ruiz Marca, Auditor honorario de Marina y  Juez 
de primera instancia del distrito de la Merced de esta ciu
dad &c.

Hago saber que en expediente instruido en este Juzgado á 
instancia de D. Plácido Aguilar Pascual, dependiente del comer
cio,- D. Francisco Armario Artacho, Maestro de instrucción pri
maria, y  D. José Vallejo Domínguez, de profesión carpintero, 
todos de esta vecindad, en concepto de maridos de Doña Rosa, 
Doña Josefa y Doña María de los Dolores Gornelio y Molle res
pectivamente, sobre liberación de dos hipotecas que gravan una 
casa en esta ciudad, calle del Horno, barrio del Perchel, nú
mero 7 moderno, 3 segundo antiguo, manzana 189, constando 
su planitud de 55 metros 91 decímetros cuadrados; lindando en 
la actualidad por la izquierda con otra de Doña Rita Zeta; por 
la derecha con dicha calle del Horno, á la que hace esquina, y 
por la espalda con casa de Doña Luisa de Soldevilla; cuya finca 
correspondía á las tres citadas señoras, quienes la enajenaron 
á D. Manuel Gómez y Sánchez, encontrándose inscrito su do
minio á nombre de este en el Registro de la Propiedad de esta 
ciudad, tomo 12, fol. 174, núm. 672, inserción segunda en 25 de 
Julio último, siendo las afecciones que se solicitan cancelar las 
que se expresan á continuación :

Por escritura otorgada en esta ciudad á 24 de Marzo de 1778 
ante D. Manuel de Torres, Escribano que fué de este número, 
por el oficio de Queiro, deque se tomó razón en 27 del refe
rido mes en el libro de hipotecas correspondiente al expresado 
año, aparece que D. Francisco de Quevedo y  Moreno, D. José 
Toral y Cuéllar y Doña Luisa de Quevedo relacionaron que 
eran dueños de una casa en esta ciudad, á sus extramuros, bar
rio del Perchel, calle del Horno Viejo ó Zeresuela, al final de 
di' ha calle á mano izquierda, como se va á la de Don Iñigo, lin
dando con casa de D. José Toval y su mujer y otra de la viuda 
y herederos de D. Manuel Ortega, la cual de mancomún dieron 
en venta á D. Juan de Barrrionuevo en precio de 8.444 rs. 20 
maravedís vellón, su pago á diferentes plazos, y  á su seguridad 
hipotecaron el D. José Toval y su mujer una casa en dicha calle 
de Zeresuela, lindando con la de dicha venta y otras de Doña 
Juana y Doña María de Quevedo.

Y por otra escritura otorgada en 25 de Agosto de 1834 ante 
D. Manuel de la Rosa, protocolada en la Escribanía ele D. Juan 
Cuartero, que fué anotada en el libro de hipotecas correspon
diente al expresado año, folio 220, aparece que Doña María del 
Cármen Lacalle y Cote, viuda con sus dos hijas Doña María de 
los Dolores y  Doña Ana Farruga y Lacalle y  Doña María de los 
Dolores Mansilla y Lacalle de una parte, y  de otra D. José Me
dina Jáuregui, la primera como usufructuaria y las otras tres 
como propietarias de una casa en la calle cíela Peña, barrio alto 
de esta ciudad, núm. 29, manzana 102; linda por su costado 
derecho con otra de D. Mariano Carrillo, y  por el izquierdo con 
la del convento y  monjas de la Paz, la vendieron al D. José Me
dina Jáuregui en p re c io  de 9.000 rs., para cuyo pago el D. José 
de Medina vendió á las antedichas otra casa en la calle del Hor
no ó Zeresuela, esquina á la de la Matanza, en el barrio del Per
chel, núm. 3 segundo, manzana 189, lindando por todos lados 
con la de Doña Ana Sevilla, en precio de 4.500 rs., entregándo
les además en el acto 2.500, obligándose á satisfacer los 2.000 rs. 
restantes en dos plazos y  pagos anuales de á 1.000 rs. cada uno, 
contados desde aquella fecha, hipotecando cada cual de ámbas 
partes la finca que llevaba adquirida al saneamiento de la que 
entregaba.

En su virtud por el presente se cita á los que se crean con 
derecho á las cargas que quedan referidas para que en el tér
mino de 60 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado y  Notaría del 
infrascrito á deducir las acciones de que se crean asistidos por 
virtud délas dos escrituras citadas; apercibidos que de no veri
ficarlo en el expresado término se tendrán por extinguidos los ci
tados gravámenes y  se procederá á su cancelación.

Dado en Málaga á 1.° de Diciembre de 1868.=Joaquin Ruiz 
M arca.=Por su mandado, José Sturla y  García. X —822

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital» 
refrendada del Escribano D. Cipriano Martínez, se cita, llama y  
emplaza por el presente primer edicto y  término de nueve dias 
á Baldomero Martin Jodra, vecino de esta villa , que habitó en 
lacalle del Bastero, núm. 28, cuarto principal, y  cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro de dicho término compa
rezca en el referido Juzgado, sito en la calle de JacomUrezo, 
número 8, cuarto principal, con objeto de hacerle saber una or
den de la Sala cuarta de la Exorna. Audiencia de este territorio, 
procedente de causa criminal seguida contra el mismo por men
dicidad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 20 de Febrero de 1869. M—545
En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, Juez 

de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
refrendada del Esciibano D. Cipriano Martínez, se cita, llama y  
emplaza por el presente primer edicto y  término de nueve dias 
á José Castelao Soto, vecino de esta villa, que habitó en la calle 
del Rollo, núm. 5 , cuarto segundo, y  cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro de dicho término comparezca en el re
ferido Juzgado, sito en la calle de Jacometrezo, núm. 8, cuarto 
principal, con objeto de hacerle saber una orden de la Sala 
cuarta de la Excma. Audiencia de este territorio, procedente de 
causa criminal seguida contra el mismo por lesiones ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Febrero de 1869. M—544

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 87 de Febrero de 4869.
Se abrió la sesión á las dos y m ed ia , y leída el acta 

de la anterior quedó aprobada.
Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. C arra -  

talá se excusaba de asistir á la sesión por una indisposición repentina.
El Sr. b l a n c : Anuncio una interpelación al Gobierno acerca del uniforme y armamento de los voluntarios en toda España.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se pondrá en conocimiento del Gobierno.
El Sr. S E R R A C L A R A : Anuncio otra interpelación al Gobierno sobre los recientes sucesos de Barcelona.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se avisará al Gobierno.
Pasó á la comisión de peticiones una exposición del 

Sr. Maisonnave, que dirige á las Cortes el Ayuntam ien
to de Alicante pidiendo la abolición de la esclavitud , y 
otra de la Diputación provincial de aquella provincia en queja de ciertos abusos cometidos por el Gobernador 
üe la provincia.

El Sr. M U Ñ O Z  b u e n o  : Anuncio una pregunta al 
Gobierno respecto á reformas económicas en el presupuesto.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : Lo pondré en conocimiente del Sr. Ministro de Hacienda.
El Sr. g i l  S A N Z : En nombre de la ciudad üe Bé- ja r  presento una exposición pidiendo no se efectúe la 

sentencia de muerte impuesta á un infeliz por la Audiencia del territorio.
El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : No tengo noticia de semejante sentencia: enviaré un telégra- 

ma al Regente de la Audiencia, y me informaré. Pero

la Cámara debe tener confianza en el Gobierno , que no 
permitirá se levante el patíbulo en los primeros dias de 
funcionar las Constituyentes; el Gobierno, que en cin
co meses ha indultado á 48 infelices que han sido condenados á la pena capital.

_ El Sr. A M E T L L B R : Presento un oficio del A yun ta
miento do San Luis de Guixols para que se le dirija al Ministerio lo  Hacienda.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Las Cortes se hallan demasiado elevadas para ser órgano de comunicación para el Gobierno ni para nadie.
Se dió igualmente cuenta de que el Sr. D. José Bori y Kosich liabia presentado sus credenciales por la circunscripción de Lérida.
Se mandó pasar á la comisión de peticiones la lista de las presentadas en Secretaria desde la apertura délas Cortes hasta el dia, la cual comprende desde el núm ero 4.** al 88 inclusive.
El Sr. v a l l i n : Al hablar ayer el Sr. Presidente del Consejo de Cuba, nada dijo de Puerto-Rico. ¿Por qué 

esa excepción? ¿Por qué 110 ha  de disfrutar de las libertades que disfruta la nación española?
El Sr. Presidente del P O D E R  E JE C U T IV O : Sr. P re

sidente, ¿puedo contestar desde luego á la pregunta del Sr. Diputado?
El Sr. p r e s i d e n t e : V. S. tiene el derecho de contestar cuando guste.
El Sr. Presidente del P O D E R  E JE C U T IV O : Todo lo que dije ayer de la isla de Cuba comprende igualmente 

a Puerto-Rico, puesto que hablé de las Antillas en plural; por eso sin duda no nombré á Puerto-Rico. El Go
bierno, que ha nacido déla voluntad de las Cortes, se ha 
ocupado en el poco tiempo que lleva de vida de una 
sola cuestión relativa á las provincias u l tram arinas ,  la 
cuestión de hacer venir pronto á los Diputados de 
P u e rto -R ico ,  para lo cual se darán órdenes inme
diatamente. De las demás cuestiones no nos hemos 
ocupado todav ía ; pero creemos que todas las que tengan carácter legislativo deben ser de la incumbencia, 
de las atribuciones y de la resolución de las Cortes Cons
tituyentes. foi las circunstancias no hubieran sido cala
mitosas para aquellos países, por lo ménos de Cuba, todas las cuestiones hubieran venido resueltas á las Cor
t e s ; pero habiendo tenido esa gran desgracia el país y 
el Gobierno, no se han dado los decretos que se pensaban dar:  hoy ya deben ser leyes hechas por las Cortes Constituyentes.

El Sr. r o j o  A R IA S  : Deseo saber si el Sr. Ministro de Gracia y Justicia tiene m uy adelantado el expediente 
relativo al restablecimiento del Juzgado de la Mota del Marqués.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  j u s t i c i a  : Como el 
restablecimiento de Juzgados ha  de gravar el presu
puesto, yo dejo ín tegra la cuestión para que la resuelvan las Cortes Constituyentes.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. F igu e-  ras opta por Tortosa y el Sr. Tutau por Gerona.
El Sr. SO L E R : Deseo que conste que los ciudadanos que piden sea admitido como Diputado por Cádiz el señor Salveochea son de Zaragoza.
Se leyó una proposición firmada por los Sres. R u bio, Diaz Quintero y otros pidiendo que se abra un a  información sobre los sucesos de Andalucía.

 ̂ El Sr.  ̂r u b i o  (como uno de sus autores): Crítica es 
mi situación al tener que ocuparme de los graves asun
tos de Andalucía, cuando carezco de condiciones para llamar vuestra atención.

La proposición se apoya por sí sola, sin más que fijarse en su objeto: sin embargo, yo tengo que hacer 
consideraciones que seguramente no han pasado por la mente del Gobierno.

Cuando la prensa de todos colores y las voces sali
das de todos los bandos políticos han pedido lo mismo 
que nosotros hoy, esto demuestra la necesidad de es
clarecer lo que ha  ocurrido en A n daluc ía , y así convie
ne al Gobierno y á la España toda. Allí hemos presen
ciado dolorosas escenas, y en estos bancos se ve algún 
luto por la sangre derramada en aquel país. No temáis 
que yo trate de sacar partido de la descripción de hor
ribles episodios, ni que busque popularidad, ni el h a 
cerme más lugar en el abatido espíritu del partido re
publicano, no: todo lo que yo hago le parece bien: si soy fu e r te , porque aprieto , si flojo, porque en algo me 
fundaré. ¿Qué es lo que puede haber dado lugar á los 
sucesos de Andalucía? Esto es necesario averiguarlo. Sé que respecto á detalles podrá contestarse que no hay 
exactitud; por eso es necesaria, indispensable, la in 
formación. Se ha dicho por la generalidad que los su
cesos de Andalucía ocurrieron porque alli no habia nada sagrado: que los templos se han profanado, se han der
ruido ; que se han cometido asesinatos; que no habia propiedad segura ; que no habia o rd e n , y que aquello, en fin, era una  especie de vandalismo.

Esas son las causas en concepto del Gobierno y de la mayoría de las gentes, no de aquel país. Ese criterio es común á absolutistas , unionistas y aun á algunos pro
gresistas; pero ese criterio ha sido creado por la reacción, 
por los neo-católicos, que luchan allí como en ninguna 
parte, habiendo conseguido trasmitir ese mismo criterio 
al Gobierno. Causas de carácter religioso: que ha sido 
atacaba la religión de nuestros mayores. La revolución 
se vió en la necesidad de combatir el poder clerical, que 
allí tiene graip influencia, á pesar de manifestar á su 
modo que á nádie acomete, que está separado de las contiendas políticas. Pero eso es falso. El pueblo de Sevilla tiene instintos monásticos. Cuando en una población se ven muchas tiendas, todos dicen: este pueblo es comerciante: cuando se ven muchos templos se puede 
decir: en este pueblo el elemento neo-católico tiene gran preponderancia.

Por el Concordato se habia reducido el número de 
parroquias de Sevilla; pero los Gobiernos anteriores no 
lo habían cumplido /porque los neo-católicos no hacen más que aquello que les conviene. Pero la Jun ta  revo
lucionaria creyó llegada la hora de reducir el número 
de parroquias según el Concordato; lo determinó así, 
como también la supresión de algunos conventos de 
monjas y de capillas, pues pasaban de 400 el núm e
ro de templos que habia en Sevilla. Se mandó derruir 
algún templo por razón de ornato , de higiene y aun de 
respeto á las buenas costumbres, porque ciertas calle
juelas que rodeaban algunas de las iglesias eran frecuentemente teatro de escenas de robos y asesinatos. Se 
mandó derruir la iglesia de San Miguel que obstruía la 
plaza del Duque, y con este motivo el elemento neo-ca
tólico se puso en actitud hostil y comenzó á combatir 
según costumbre, echando mano de los anónimos; di
c ie n do , por ejemplo, que me pusiera bien con Dios, 
porque me quedaban pocos dias de vida, y sus clamo
res encontraron eco hasta en los periódicos del Gobierno.

Que el vandalismo reinaba en Sevilla, dijeron varios 
periódicos, fundándose en un comunicado de un sacer
dote extraviado por la ira y el encono. Dirigió una ex
posición á la Academia de la Historia contra la demoli
ción de los templos. Es tan absolutista y tan aferrado á 
sus ideas este sacerdote, que siendo Catedrático de la 
Universidad,,y en un discurso de inaugurac ión , dijo 
que no era necesario más libro de texto que el Catecis
mo de la Doctrina cristiana; y cuenta, que es uno de los 
absolutistas que más vale. Pues bien : este señor dirigía 
contra la Jun ta  varias acusaciones por el derribo de 
templos que, como ántes dije, exigían razones de orna
to , de higiene y aun de buenas costumbres.

Entre estos templos merece especial mención el de 
San Miguel, que es el que obstruía la plaza del Duque ó 
la interceptaba: enfrente de él vivia un sacerdote, de 
tales antecedentes, que habiendo predicado en tiempo 
de la unión liberal un sermón insolente , se dió auto de 
prisión contra él, que no se llevó á cabo. Pues bien: este 
sacerdote puso en juego sus relaciones por que el templo 
no se derr ibase, valiéndose de las señoras del barrio; y tanto hizo, que la Autoridad aburrida ofició á la Junta  
para que aquella iglesia no se derribase. La J u n ta s e  
desentendió de esto. Respecto á otro templo , se apeló al 
medio de suponer que tenia un mérito artístico digno de 
conservarse, porque era de arquitectura mudejar, que 
realmente no tenia mérito artístico alguno.

Habia en Sevilla templos de la más alta considera
ción ; pero era bastante conservar un determinado nú
mero de ellos, pues de otro modo á nada podría tocar
se. Lo que importa es saber si hay otros del mismo or
den de arquitectura para evitar así que desaparezca lo 
que haya digno de conservarse, y precisamente en San Miguel no habia nada digno de conservación; así que 
nada más extraño que el ofrecimiento de los 8.000 duros para reedificar lo ya derribado, cuando en otros 
templos, y especialmente en la Catedral, podrían em
plearse con mejor éxito atendido el abandono en que se 
encuentran.Se habla también de monumentos civiles, y en este 
c a s o  sólo pueden comprenderse dos puertas que esta
ban ya condenadas á la demolición por Administraciones anteriores, Aquí es preciso que conste que el origi- 
nador de todas esas prevenciones ha sido un neo-cató
lico que, con sus exageraciones, lia conseguido llevar 
la alarma hasta el Gobierno. Todavía no habia caido de 
las manos de la Jun ta  el cetro de su soberanía cuando 
inspirado el Gobierno por esas quejas del clero de sota
na y de levita enviaba un telégrama á la Jun ta  m an
dando suspender las incautaciones y derribos; pero la Junta  dió la oportuna contestación.

Afortunadamente ni de la prensa ni de otra parte ha salido más que una acusación, que fué la de haber malversado unos quintales de cobre que existían en Jas Ata
razanas de Sevilla. En  efecto, la Jun ta  de Sevilla se en
contró completamente vacías las arcas del Tesoro públi

co: las necesidades de una revolución , y mucho más 
cuando se iba á dar una batalla, son grandes por lo aue  
mandó vender en pública subasta ese cobre,’ dándole al 
mejor postor algunos duros más barato; pero ¿quién repara en eso cuando la casa se incendia? ¡Ojalá que el 

Ministro de Hacienda hubiera podido en su gestión salir tan bien como salimos nosotros! Pero hay más: in 
tervino en ello la Administración, siguiéndose todos los 
tramites necesarios, y hasta se envió la oportuna Memo
ria. Con eso se atendió á todas las atenciones ordinarias 
y extraordinarias , y atendimos á provincias limítrofes; librando un millón a la s  minas de Riotinto, donde no 
se habían pagado por la anterior Administración algunos 
meses, y los trabajores amenazaban sublevarse. Diréis 
que no es cargo vuestro; pero os habéis hecho eco de él.

Sobre este punto solo quiero reclamar del Ministerio upa cosa, la lealtad y la franqueza, como siempre la ve
rán en mí. Todo procede, señores, de cierta malquerencia por una  parte, y por otra de los celos que sé des
arrollan cuando distintos elementos han llegado á un fin. 
común y quieren separarse. Esas malquerencias y celos, influyendo en el Ministerio, han traído ese espíritu 
contra las provincias de Andalucía, Al ocurrir  los su
cesos que todos conocemos, el elemento revolucionario 
tomo parte. Se trataba de un pronunciamiento. Estos se preparan; pero las revoluciones no. Se preparó el pronunciamiento, y los que le prepararon expusieron su  
vida indudablemente: los que trabajábamos por la revolución veníamos también sufriendo las contrariedades v  peligros que son naturales.

Nuestra preparación no podia oscurecerse; supimos el levantamiento de la escuadra de Cádiz; se dió el g r i
to de libertad por el ejército; yo no quito el mérito á 
ninguno; pero nosotros pusimos allí algo; pusimos el 
fuego de la revolución. Comenzó la lucha entre los di
versos elementos, y se creyó ver allí la tea de la reac
ción; pero lo semejante _ engendra lo semejante, y si la reacción es lo que ha im perado , ¡ cómo no veis aquí 
diez Diputados absolutistas! Porque no habia tal cosa. 
Lo que hubieran querido los reaccionarios era destruirnos á todos.

No quisiera hablar de esto; pero no puedo ménos: hay una cosa por la que todo lo he dejado, y es el amor 
á mi patria y el amor á mi provincia. Hay, señores, dos 
puntos de vista bajo los cuales debe mirarse la revolución: el de los primeros momentos de la revolución, en que el pueblo sale como el aire comprimido y nada puede ^contenerle; y ¿que habéis visto en esas provincias? 
Señaladme una sola gota de sangre ni un pañuelo ro
bado. En los pueblos hubo algún pequeño exceso, hijo 
de la lucha del caciquismo contra el caciquismo, que 
vosotros queréis conservar para q u e ‘os mantenga en vuestros puestos; pero lo que ha  habido es cosa insignificante.

Después de la revolución han ocurrido los sucesos 
de Cádiz, Málaga y Sevilla. Sólo voy hablando de sus 
causas generales; de los hechos particulares no: si se 
toma en consideración la proposición, ya se tratará de 
ellos; pero ved que hay en eso un verdadero laberinto, 
en el que es difícil penetrar aun á los que han estado allí. Suspended, pues, vuestro juicio hasta ver lo que 
resulta de esa información parlamentaria que pedimos.La revolución en las provincias andaluzas ha  hecho 
lo que ha podido para evitar todo género de ataques, pues aquel pueblo no necesita más guia que la de sus 
altas cualidades morales. En aquellos primeros instan
tes , cuando era vivo el recuerdo de las víctimas inmo
ladas á eso que se llama sarcásticamente el orden , no se cometió ni un sólo ataque á la persona ni propiedad. 
Después ¿cuál ha  sido nuestra conducta? Supimos que 
en Antequera habían ocurrido algunos desórdenes en 
los primeros momentos de la revolución, aunque no 
tantos como se ha dicho, y se trató de corregirlos, con
siguiéndolo fácilmente. ¿ Ha habido alguna agitación, 
han ocurrido sucesos particulares que no haya habido 
en otras partes? Allí ha habido algún movimiento de 
trabajadores, como lo ha habido aquí, y la misma Milicia 
ciudadana lo contuvo. Hubo el 3 de Enero una  especie 
de motín, que no pasó más adelante, no obstante los su
cesos de Cádiz y los de M álaga; y á pesar de estar todo 
en efervescencia, aquello no fué nada: los reaccionarios trataron de explotar esto para dar cuerpo á sus calum
nias , logrando que se haya tomado por intranquilidad lo que no es otra cosa que las fuertes respiraciones del pueblo.

Todavía ha habido algo que ha impuesto más tem or á los ánimos apocados. Los clubs y la Milicia N a
cional. ¡Cómo se puede vivir, se d ice , con esos clubs 
donde se habla contra todo lo más respetable! Sin em
bargo, los clubs no son más que los Congresos del cuarto Estado que viene á la vida pública; si hay agitación en 
e llos , también la hay aquí. Si se dicen en ellos cosas algo inconvenientes, también aquí se dicen. Por lo de
más, nosotros evitamos la lucha con el ejército, yendo á los clubs y diciendo: no queremos que os batais.

Yo sé, señores, que las batallas que da la revolución 
cuando se pierden traen mal resu ltado , pues de ello 
sólo juzga el dios Exito; no debia, pues, aceptarse una  
batalla que habia de perderse , cuando precisamente nuestras ideas han de dominar y debemos perder todo 
temor. Más adelante habrá ménos prevenciones contra 
nosotros, y adquirirán carta de domicilio nuestras ideas; 
pero de todos modos, no habléis de los c lu bs , pues no 
se comprende oiros decir que queréis garantir los dere
chos individuales y que no queráis el derecho de reunión.

La Milicia Nacional, esa institución que hace tanto tiempo pasa como en autoridad de cosa juzgada, todavía se mira de reojo cuando su idiosincrásia no está 
ajustada á las ideas del Gobierno, pero es preciso que 
no os asustéis de ella; y si n o , llamad á esos bancos á 
González Brabo ó á la primera edición de la unión li
beral, pues la segunda está corregida y aumentada. Yo, 
que no quiero la Milicia, sino que los ciudadanos go
cen del derecho de tener un a r m a , sin estar disciplina
da y sujeta á Oficiales y Jefes que pueden ser empleados 
ó aspirantes á ello, porque eso es el militarismo, y no lo 
quiero más que en el ejército, puedo hablar con bastante imparcialidad en este asunto.

Pues bien: tal como se hallaba establecida la Mili
cia , era una institución que yo tengo el derecho de 
criticar, pero que vosotros no teneis el de destruir cuan
do ha salido de vuestras propias manos; y sin embargo, 
recibió de vuestra parte un ataque impolítico, hijo de las causas que ántes he manifestado.

A las causas venidas del Gobierno, de cuyo espíritu 
se apoderó la reacción , se unian otras dependientes 
del pueblo m ism o , y esas causas eran la desconfianza que habia entrado en los ánimos. Y, señores, la descon
fianza no se puede impedir que nazca. Yo mismo, al mi
rar las conveniencias políticas de ciertos h o m b res , los antecedentes de otros, no podia confiar, porque los he
chos son en la vida de los hombres como los cantos ro
dados que llevan la corriente de las inundaciones, y yo 
veia que aquella corriente no marchaba en el sentido 
de la revolución. Pero además de es to , contribuyó al 
malestar de todos una circunstancia que yo quisiera ex
poner.

Un hombre político salido de aquella t ierra,  y que era amado de aquel pueblo como él solo sabe querer, 
tuvo necesidad de desviarse de la opinión pública, y el 
sentimiento popular decía que acaso se veria obligado á 
obrar así, á hacer el sacrificio de su popularidad para 
interponerse entre las corrientes de la reacción y la revolución. Pero todo esto, señores , originó una excita
ción tan grande y peligrosa, que no sé cómo hemos po
dido salir de ella cuando tantas piedras se han arrojado en el camino para que tropezáramos.

¿Y qué más podían hacer los hombres que dirigían la opinión en aquellas provincias que mantener el or
den, predicar la prudencia y hacerse sordos á los agra
vios? Sin embargo, ya no bastaba su intervención porque la desconfianza iba cundiendo, y á los motivos que 
he referido vinieron á agregarse las gestiones, las idas 
y venidas y los informes apasionados ó falsos de los can
didatos que se consideraban desahuciados en las elec
ciones, los cuales llegaban aquí,  y llenando de viento 
la cabeza á los Ministros impulsaban á algunos á agravar 
la situación y á saltar por encima de las leyes, echando 
leña al fuego que nosotros con tanto trabajo habíamos conseguido apagar hasta  entonces.

Referiré un hecho concreto, semejante á otros m uchos que pu l ie ra  presentar.  Vino la revolución; se for
maron Juntas  en los pueblos pequeños, y los caciques 
de las provincias se apoderaron de ellas nombrándose á 
sí mismos. Sin embargo , aunque tenían el poder de la 
riqueza, el pueblo luchaba contra ellos, y su poder fué 
quebrantado al empuje de la revolución. En un pueblo 
la situación llegó á ser más alarmante.La Junta  de Sevilla entonces, para evitar contien
das sangrientas entre sus m o r a d o r e s , envió una colum
na mandada por nuestro amigo Pcrez del Alamo para 
que se hiciera la elección por sulragio universal ; y  
cuando así se verificó, quedando nombrado el Ayuntamiento revolucionario, nuestros enemigos clamaron que 
no se conformaban, diciendo que rio habían tomado 
parte en la elección porque habían sido cohibidos.

Acudieron al Gobierno para que se destituyera el Ayutamiento elegido, reponiéndose el anterior; y e n  efec
to, el Sr. Ministro dió la urden que se deseaba; se mandó 
fuerza armada al pueblo de que me ocupo, y se provocaron dolorosas colisiones , pues la irritación habia lle
gado ya al colmo y la paciencia estaba agotada. Y 
la prueba de que la opinión pública no estaba á favor 
de la persona ó personas que se querían proteger es 
que, á pesar de las circunstancias indicadas, sus amigos 
perdieron de nuevo la elección.



R éstam e a h o ra ,  para c o n c lu i r , decir algo respecto a 
la cuestión social en Andalucía, pues se han  hecho aquí 
graves acusac iones , y se ha  dicho que se ha  pretendido 
repar t ir  tierras. Se han  re p a r t id o , en efecto, en G uada-
lix, Cazalla y Nava de la Concepción.^

E n  los dos primeros puntos esas tierras son de P r o 
pios, y por consiguiente sus vecinos no han  hecho más 
que anticiparse  revolucionariamente á los decretos que 
seguram ente  han  de salir de esta Asam blea ,  pues la 
cuestión social en Jas provincias andaluzas necesita pron- 
to y p rudente  remedio. En Nava de la Concepción el 
pueblo invadió, es cierto, u n a  dehesa correspondiente a 
las minas del Pedroso , y se puso á sembrarla. Así que 
esto llegó á noticia de la Ju n ta  se enviaron fuerzas po
pulares al mando de u n a  persona de confianza encar
gada de prender á los infractores,  á quienes estábamos 
decididos á im poner  severo castigo. Pero al oírles nos 
convencimos de que, si en el hecho no había legalidad, 
había por lo ménos justicia.

El pueblo se quejaba de que la dehesa había  sido 
u su rp ad a  por un grande de España con quien los veci
nos sostenían un pleito;  pleito que habían  ganado en 
pr im era  instancia, pero que habían perdido en segunda. 
De manera  que se ereian asistidos de la justicia , y bajo 
esta impresión cometieron el desinan, que al fin fué re 
parado.

No quiero ocuparme de otros hechos por no cansar 
la atención de la C á m a r a , y concluyo pidiéndola que me 
dispense lo mucho que la he molestado.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  El Sr. Rubio ha  in 
terpretado mal mis palabras ,  indicando que yo hice in 
culpaciones graves á la Ju n ta  de Sevilla. Yo lo que dije 
fué que esa Ju n ta  liabia malvendido unos cobres;  y 
ahora  a ñ ad i ré ,  completando el razonam iento ,  que esa 
J u n ta ,  teniendo necesidades aprem iantes  á que acudir,  
malvendió efectos que pertenecian al Estado. Y este a r 
gum ento  mió encajaba perfectamente para  defenderme 
de la censura  que se hacia por mi gestión de los nego
cios públicos duran te  cinco meses, en cuyo tiempo nada 
tiene de extraño que haya  podido cometer algunos er
ro res ,  cuando esa Ju n ta  en el breve tiempo de su admi
nistración irrogó al Estado perjuicios como el á que me 
refiero.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  P a ra  pedir 
que se abra una  información sobre los sucesos de A n d a 
lucía, de que el Sr. Rubio  se manifiesta ig n o ran te ,  ha  
empleado S. S. dos horas. Pues  yo pregunto  á S. S.: 
¿cuánto tiempo hubiera  necesitado si llega á estar bien 
enterado de los hechos? E s to ,  sin embargo, se explica 
teniendo en cuen ta  que S. S. ha  entrado en u n a  inm en
sa relación de consideraciones y detalles referentes á 
cosas ocurridas en la provincia de Sevilla, que nada  tie
nen que ver con la proposición sostenida.

P o r  lo dem ás,  la información que S. S. desea es 
completamente innecesaria ;  el Gobierno está informado 
de los sucesos de Andalucía y de las causas á que se de
bieron , así por los documentos que posee como por las 
relaciones de personas llegadas de los pun tos en que 
tuvieron lu g ar ,  y también del mismo Sr.  R u b io ,  que 
fué uno de los comisionados de Sevilla que vinieron á 
hablar  con el Gobierno. Y si S. S. quiere que las Cortes 
se enteren  ig u a lm en te , haga  u n a  proposición con ese 
objeto, y entonces se verá por todos cuáles fueron los 
antecedentes que produjeron los acontecimientos dolo
rosos de que nos ocupamos, y quiénes son los respon
sables de ellos; ciertamente que no lo será  el Gobierno, 
que hizo cuanto pudo para evitarlos. Así,  p u es ,  ruego 
á la Asamblea que no tome en consideración la propo
sición presentada por el Sr. Rubio.

El Sr. v i n a d e r  : Tengo que contestar  á u n a  a lu
sión que me ha dirigido el Sr. Rubio. Al hablar  de las 
señoras de Sevilla que habian pedido al Gobierno que 
pusiera  coto al sistema de destrozos y derribos allí se
guido en los primeros dias de la revolución , S. S. ha  
querido dar á en tender  que yo había  venido aquí á de
fender la t e rn u ra  y delicadeza de sentimientos do las 
dantas españolas. E n  efecto, así lo he  hecho en otra  
ocasión contestando á los Sres. Ministros, si bien dije 
que esas excitaciones no habian podido conmover el co
razón del Gobierno. A esto se referia sin duda  el señor 
R u b i o , que no ha  estado oportuno al t ra ta r  el asunto  
en broma, y á quien yo me permitiré  dar un consejo.....

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, tiene V. S. la 
palabra para  una alusión personal, no para  dar con
sejos.

El Sr. ^ z n a d e r  : Pues  bien: diré únicamente que 
al tom ar la defensa de las señoras que han  hecho expo
siciones llevo el objeto de que no se crea en apariencia  
que entre las cosas que han  de ser enterradas en nues
tro país y en nuestros dias se halla  también la p ro v e r 
bial caballerosidad y ga lantería  de n uestra  tierra.

El Sr. r u b i o : Como el Sr. Ministro de la Gober
nación no ha contestado á n inguno de mis a rgum entos  
me limitaré á decir que la misma extensión de los car
gos que. he fulminado exige que se abra la información 
propuesta.

Puesta  á votación la proposición del Sr. R ubio ,  no 
fué tomada en consideración por las Cortes.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Al principio 
de Ja sesión se ha  hecho una p regun ta  sobre ios suce
sos de Dar cedo.na.

Lo ocurrido en la noche de anteayer  allí no tiene 
importancia,  y se reduce á que en las inmediaciones de 
aquella capital fueron presos 37 hombres armados , e n 
tre eilos ^u jefe, á quien se le han cogido una porción 
de listas de personas y de casas ricas. Se cree que lleva
ban l u í plan infame; pero hasta  hoy se ignora cuál sea, 
pues Jos Tribunales entienden de este suceso. Lo único 
que puedo añadir  es que el jefe se l lamaba presidente de 
un club republicano, que el atentado pensaban com eter
lo en nombre de la república; pero que ,  en la opinión 
del Gobierno, hasta  ahora  son gentes malvadas que se 
cobijan bajo esa bandera.

El Sr. s e r r a c l a k a *. C om ohes idoe l  que he hecho 
la p re g u n ta d  que acaba de contestar el Sr. Ministro de 
la G obernac ión , quisiera decir a lgunas palabras sobre 
este asunto.

El Sr. p r e s i d e n t e : Ahora  no puede V. S. hacer
lo , Sr. Diputado ; no lo permite  el reglamento.

El Sr. SU N £R  CAPDEViiiA : Pido la palabra para 
dirigir una  p regun ta  al Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr.  PR E S ID E N T E : L a  podrá V. S. hacer en 
tiempo oportuno ; ahora  no se pueden hacer preguntas.

El Sr. f i g u e r a s : Anuncio una interpelación al 
Gobierno sobre las palabras del Sr. Ministro de la Go
bernación y los sucesos á que se refieren.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia. Continuación 
del debate pendiente sobre el dictamen de la comisión 
relativo á las actas de Cádiz.

Tiene la palabra en pró el Sr. Olózaga.
El Sr. o l ó z a g a  (D. Celestino): No pensaba, seño

res, tom ar parte  en estas cuestiones de actas, ni lo h u 
biera hecho á no haber  oido el cargo dirigido por el se
ñor  Cala á un  deudo mió, á propósito de un  suceso de 
su v i d a  q u e  ayer recordó S. S.; y aun  asi tampoco lo 
ha r ia  si el reglamento permit iera  pedir la palabra  sólo 
para defender á un ausente. No lo permite, sin em b ar
go y de aquí que yo me vea obligado á molestar vues
tra  atención para satisfacer mi propósito, consumiendo 
al mismo tiempo un tu rno  en pró del dictámcn que se 
discute.

Empezaré, pues ,  por las apreciaciones del Sr. Cala 
que más d irectam ente  me in teresan .

Supone S. S. que hay  paridad en tre  la situación del 
Sr. Salvoechea y la de D. Salustiano Olózaga el año 1846. 
¡Ojalá fuera asi! ¡Ojalá pudiera  el Sr. Salvoechea ve 
nir  á sentarse  en estos bancos como lo deseamos todos! 
Pero  no puede ser con arreglo á la ley. Y para destru ir  
el precedente que se quiere invocar , recordaré  cuál era 
la situación del Sr.  Olózaga en la época á que se ha  
aludido.

Todos saben el grave suceso con que in au g u ró  su 
reinado Doña Isabel II; sobre ese suceso se levantó un 
acta por el entonces Ministro de Gracia y Justicia  señor 
González Brabo, la cual fué le idaen  el Congreso, dando 
lugar áacalorados  debates las proposiciones inc iden ta 
les que se presentaban, debates en que tomó parte  el 
acusado Sr. Olózaga para  defenderse. Se presentó u n a  
proposición pidiendo que se declarara  h aber  lugar  á 
juzgarle ;  aquella proposición pasó á las secciones para 
el nom bram iento  de comisión, la cual no llegó á re u n ir 
se ni m ucho  ménos á form ular su dictámen. Y ahora  
bien, señores : ¿qué queda, después de disueltas unas  
Cortes, de u na  proposición presentada? Nada legalmente. 
Y hay m ás :  aun  cuando la comisión hubiera  llegado á 
fo rm ular d ic tám en,  nada  legalmente habria  tampoco 
todavía contra  el Sr. Olózaga; quien, si em igró ,  no fué 
para  librarse de la just ic ia ,  sino de la saña  implacable  
de sus enemigos.

E n tonces  se expatrió  por su vo lu n tad ,  no porque 
pesara sobre él n in g u n a  clase de sentencia; y no hub iera  
vuelto n u n ca  á su patria  si el sufragio de íos electores 
de Albacete y Arnedo no le h ub ieran  llamado á las Cor
tes. Confiado en las credenciales que traia  en el pasa
porte que le habia dado el Cónsul de Bayona  y en la in
violabilidad del Diputado , vino hasta  Lozoyuela,  donde 
dos Oficíales de la Guardia  civil le p rendieron para  lle
varle  otra vez á la frontera, no pa ra  cumplir  la condena 
que no pesaba sobre é l , sino por la a rbitrariedad de 
aquel Gobierno.

Vino después el Ministerio llamado puritano; abrió á 
los emigrados las puer tas  de E sp a ñ a ,  y el Sr. Olózaga 
vino á sentarse en el Congreso, donde fué admitido sin 
n in g u n a  dificultad. Véase si es semejante esta posición 
á la que tiene hoy  el Sr. Salvoechea.

Cumplido el propósito que me habia movido princi
palmente  á tom ar la palabra, voy sólo á permitirme de
cir algunas, dirigiéndoles u n a  p reg u n ta  á los señores de 
enfrente. Si hub ieran  de hacer  u n a  ley electoral, ¿con
sentir ían en que pudieran  sentarse  aquí los criminales? 
Si hoy no tendrían  dificultad en sentarse  al lado del se
ñor  Salvoechea porque es culpable de un  delito po
lítico, ¿no seria posible que m añ a n a  viniese u n  criminal 
de un delito común?

Además, ¿es presumible, ni se h a  hecho  nunca ,  que 
se exija para  ser elector u n a  cualidad que no se exigía 
para ser elegible? Claro es que no, y que esto no pueden 
quererlo los republicanos.

Respecto de la adición, sólo diré que en leyes a n te 
riores se h a  establecido que se necesitara  para  ven ir  al 
Congreso la m ayoría  absoluta de los vo tan tes ,  ó que se 
n o m b raran  suplentes al hacer  las elecciones: en este de
creto no hay  ni u n a  cosa ni  otra,  y por  consiguiente el 
caso es nuevo.

Pero  puesto que la ley fija la m ayoría  r e la t i v a , es 
claro que su intención es que vengan  aquí aquellos que 
sean elegidos; pero que si falta  alguno, venga  el que si
gue inm ediatam ente  al ú ltimo de ios elegidos.

P a ra  te rm in a r ,  no diré sino u n a  cosa: por m ás que 
h an  tr inado los republicanos,  no han  podido citarnos 
un  solo precedente de que h aya  venido aquí u na  perso
na  encausada, á pesar de que m uchas  h ab rán  sido ele
gidas. Esto p rueba  que no será la cuestión tan  sencilla 
como la quieren p resen tar  los señores de enfrente.

El Sr. f i g u e r a s  : Suplico al Gobierno que nos di
ga si está dispuesto á conceder u n a  amnistía  por los d e 
litos cometidos desde Setiembre hasta  la reun ión  de las 
Cortes, porque esto pudiera  facilitar m ucho  la reso lu
ción de esta cuestión.

P o r  lo que hace al fondo de la m ism a,  yo repito lo 
que ya. dije ayer: que el estar  procesado no quiere decir 
que se sea criminal.

Dice el Sr. Olózaga que n u n c a  h a n  venido aquí en 
causados; pues ahí los tiene S. S. delante encausados y 
condenados,  y el Sr. Conde de Toreno y el Sr. R om ero 
Robledo han venido faltándoles otra de las condiciones 
que debían tener con arreglo á la ley, la de edad.

El Sr. o l ó z a g a  ( D. Celestino):  Las personas á 
quienes se refiere S. S. han sido absueltas ipso facto por 
la revolución. ¿Quién ha  absuelto al Sr. Salvoechea?

El Sr. Ministro de Ja G O B E R N A C I O N :  Voy á con
testar  á las p regun tas  del Sr. Figueras.

El Gobierno, dispuesto siempre á la benignidad, h a 
bia acordado solemnizar la aper tu ra  de las Cortes con 
u na  amnist ía  general;  pero en el mismo momento  en 
que iba á f irmar el decreto tuvo que m an d a r  hacer más 
prisiones por haberse descubierto nuevas conspiracio
nes que, unas  veces republicanas y otras carlistas , nos 
am agan  cada dia con Ja guerra  civil. No hace más que 
dos dias se han  tenido que hacer prisiones en Barcelo
na; ha habido un  a tentado político en Ocaña, y hasta  se 
h an  tenido que tom ar medidas gravís imas para  impedir 
que en una  población m uy  im portan te  se promoviese 
un motin para  conseguir que un  batallón de v o lu n ta 
rios fuese á Cuba á m an te n e r  la in tegridad de nues t ro  
territorio.

El Gobierno ,  pues,  por m ás que le duela  m ucho ,  no 
puede conceder esta am nist ía  en los m om entos ac tua 
l e s , porque no puede concedérsela á los que hace tan  
poco tiempo conspiraban con tra  él. Que h a y a  p a z ; que 
se sostengan n a tu ra lm en te  la libertad y el orden , y  el 
Gobierno tend rá  un  inm enso  placer en conceder esa 
amnistía.

El Sr. F I G U E R A S  : P rev iendo  lo que iba á  decir 
S. S . , he fijado bien las fechas. S. S. dice que no puede 
concederla por las m ismas razones que daba González 
B ra b o : yo creo que no h ay  conflicto que no se resuelva 
con la l iber tad ,  ni que sin la libertad no se agrave.

El Sr. s u Ñ e r : El Sr. Ministro h a  dado á com pren
der que los sucesos de Barcelona e ran  ocasionados por  
los republicanos.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr.  Diputado, esa no es a lu 

sión personal; y yo no puedo consentir  que S. S. use de 
la palabra  en ese sentido. , .

Declarado el punto  suficientemente discutido, y leído 
de nuevo el d ictámen con la adición , pidió el Sr. F i 
gueras que se vo tara  por p a r te s ; siendo la p r im era  las 
actas de Cádiz y admisión de los Sres. P a u l ,  Garrido y 
la Rosa ;  se g u n d a ,  incapacidad del Sr. S a lv o ec h ea , y 
tercera  admisión del Sr. Barca.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero):  El Sr. F igue
ras está en su derecho; pero esta cuestión la ha  de re
solver el Congreso. Yo creo que seria mejor votar  en 
dos partes:  u na  la re ferente  á la aprobación del acta, 
admisión de los Sres. P a u l , Garrido y la Rosa é inca
pacidad del Sr. Salvoechea, y o tra relativa á la admisión 
del Sr. Barca.

H echa  la p regun ta  de si se votaría  en dos partes  el 
d ictámen de la comisión, se resolvió afirmativamente .

El S r .  t u t a u  : Sr. Presidente,  la minoría, en vista 
de ese acuerdo, no puede votar, porque si acepta la ad 
misión de los Sres. Paul,  Garrido y la R o s a , tiene que 
desechar también al Sr. Salvoechea.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Congreso sólo ha  a p ro 
bado que sea en dos partes,  y se pueden m arcar  de otro 
modo.

El Sr. Ministro d é la  G O B E R N A C I O N : Según  creo, 
señores, el acuerdo h a  sido que el dictámen se vote en 
dos partes, sin tener  en cuenta la adición, que debe vo 
tarse por separado. Esto es lo j u s t o ; porque esto es lo 
que no pone á la minoría en un conflicto, en que ni esta 
m ayoría  ni n in g u n a  otra  puede ponerla.

Acordado hacerlo así, y aprobada la p r im era  parte 
del d ictámen en votación ordinaria, fueron admitidos y 
proclamados Diputados los Sres. P a u l ,  Garrido y la 
Rosa.

L a  segunda  parte  del dictámen, relativa a la exc lu
sión del Sr. Salvoechea, se aprobó tam bién en votación 
nom inal  por 1 1 1  votos contra 68 en esta fo rm a :

Señores que dijeron si:
Olózaga (D. Celestino).—Llano y Pérsi .—Marqués dé 

Sardoab—Serrano  y Domínguez.—Pr im .—Figuero la .— 
Sagasta.—Ruiz Zorril la.—Ayala.—L orenzana .—R om ero  
Ortiz.—O’Donnell.—Alarcon. — Palau .  -  Riestra. —R u 
bín.— Ardanáz.—Marquina.—Rivero (D. José Vicente).— 
E lduayen .— Rodríguez Leal.— De Blas.—González (Don 
Venancio).— Ballestero (D. Jac in to) .—Guardam ino .— 
Ortiz de P inedo.—Suarez Inclán.—García Gómez.—Cal
derón v Herce.—Coronel.— Rodríguez ( ü .  Vicente).— 
Rojo Arias.—Alcalá Zamora (D. Luis).— Dam ato .—B al-  
drich.—San ta  Cruz.— Serrano Bedoya.—Montero de E s 
p inosa .—León y  L lerena .—Curiel y Castro.—Caballero 
de Rodas.— Vallin.— Alcalá Zamora (D. José).—Sepú l-  
veda.—E raso .— Conde de Encinas .—Oria.—Carril lo.— 
Orozco.—Ortiz y C asado— Ferratges .— Mata.— Navarro  
(D. Emilio.)—Ulloa (D. Juan).—Duque de Tetuan .— Alva- 
rez Sotom ayor.—E chegaray .—Cueto.— Muñiz.— Igua l  y 
Cano.—Alvarez Bugalla!.— Vázquez de P u g a .—Chacón.— 
Cascajares.—Cisneros.— Muñoz B u e n o — Merelles.—P o 
sada H errera .—Carballo.—Gil Vírseda.— P in o .—Saave-  
dra.—Rodríguez (D. Gabriel).—Ruiz Gómez.—Gomis.— 
Hernández .—Cantalapiedra.—Jover.— Aparicio.— Mon
tesino.— Rom ero  Robledo.— González Marrón.—Ulloa 
(D. Augusto).—Vázquez Curiel.—Palo j  y Coll.—Prieto .— 
Santon ja .—Villalobos.—Alvarez (D. Cirilo).—Rios R o
sas.—Izquierdo.—Mendez Vigo.—García (D. M an u e l) .— 
González del Palacio.—Franco  Alonso.—N avarro  y R o 
drigo.— Jontoya.—Ory.—López Domínguez.—F u e n te  Al
cázar.— De Pedro .—Capdepon.—Ruiz  Capdepon.—H er
re ra .—'Valera. — Mesía y Elola.— Toro y Moya.—Mar
qués de la Vega de Armijo — Santos.—Reig .— Sr. P r e 
sidente.

Total,  411.
Señores que dijeron no:
Sánchez R uano .  — García Ruiz. — Jimeno. — García 

López.—Cala.—Cavedo.— Romero y Rodríguez .— F e r re r  
y Garcés.—Gil Berges.— Caro. — Llorens.  — Rodríguez  
Seoane.—Salmerón.— Soler y P lá .— Gomis.—Gastón.— 
Soler (D. Ju a n  Pab lo ) .—B enavent.—Castejon (D. P e 
dro).—Compte.—La Rosa (D. G um ersindo).—Ruiz (Don 
Gumersindo ). — Guzman y Manrique. — Maisonnave.— 
Bárcia.—N oguero.—Pastor  y Landero .— Rubio  (D. F e 
derico).— L a Rosa  (D. Adolfo).— Castillo.— P ie r rad .— 
Fa n to n i .—Chao.—Diaz Quintero.—Hidalgo.—Del Rio .— 
B enot.— Cervera.— Garrido.— R obert .— Sorní.— S a n ta 
m aría.— Joarizti .—Castejon (D. Ramón).— Sánchez Ya
go.— Pí y Margall. — Olivas.— Cors. — Alcibar. — U n ce-  
ta. — Vinader. — Albors. — Caymó. — Ametller.  — Alsi- 
na.—Guillen.—Blanc.— Cabello. — Villanueva.— P a la n 
ca.— Castelar. — Orense. — Guerrero .— Figueras .  — Ser-  
raclara .— S u ñ e r  y Capdevila.—T utau .— Carrasco.

Total , 68.
Acerca de la adición al dictámen y admisión del se

ñor  Barca se verificó también nom ina lm ente  la vota
ción, resultando desechada por 10 1  votos con tra  60 en 
la forma s ig u ien te :

Señores que dijeron n o :
Llano y Pérsi .— Sánchez R u an o .—Pascua l  y Silves

tre.— Gil Berges.—Gastón.— Soler (D. Pablo).—Nogue
ro .—Uzuriaga.—García R uiz .—Jim eno.— Caro.—Muñoz 
B ueno .—Gil Vírseda.— Eraso .—Oria y R u iz .—H erre 
ro.—Martínez Perez .— Soler y P lá  —F e r re r  y Garcés.— 
Sa lm erón .—La Torre (D. Cárlos María de).—Maisonna
ve.—Cala y Barea .—Moreno y Rodríguez.—Del Rio .— 
Bárcia .— R ubio .— Castillo.— Carrasco. — Diaz Quinte
ro.— Fantoni.  — Mata.— Delgado — Reig.— Acevedo.— 
R odríguez (D. Gabriel).— Jim eno y Agius.—Vado.— 
García (D. Diego.)—B enavent.—Sorní.— Pas to r  y L a n 
dero .— Hidalgo.—Castejon (D. Pedro).—La Rosa(D . G u
mersindo).— Ruiz.— Llorens.—Guzman y  Manrique.— 
Arquiaga.—Oiivas.—-Corts.— Alcibar.— U nceta .— Vina
der.—Villalobos.—Gallego Diez.—Gomis.—La Rosa(Don 
Adolfo de). — Garrido. — Compte. — P ierrad . — Chao. — 
González del Palacio.—Rodríguez Moya.—Fran co  A lon
so.— Sánchez Borguella.— Soto.— Pinilla .—R om ero  Gi
r ó n . — Moya. — Bañon. — Beitia y B ast ida .— Navarro  y 
Ochoteco. — Joarizti, — Cervera. — Robert.  — S a n tam a 
ría.—Castejon (D. Ramón).—Sánchez Yago.—Pí y Mar
gall.— García López.— Villanova.— Albors.  — Caymó.— 
Ametller.—Benot.—Alsina,—Guillen.—T utau .—Blanc.— 
Cabello. — Palanca. — Castelar. — Orense. — Guerrero .— 
F igueras .— Serrac lara .— S u ñ e r  y Capdevila.—Godinez 
de Paz.— Aparicio.—Sr. Presidente.

Total, 401.
Señores que dijeron sí:
Olózaga ^D. Celestino).—Marqués de Sardoal.—Rios

tra .—López Domínguez.—Alarcon.—Posada  H errera .— 
Rodríguez Leal.— E lduayen .—Ruiz Capdepon.— Rivero 
(D. José Vicente).— Ardanáz.—Santon ja .— Marquina.— 
Carballo.-Vazquez de P u g a . -D u q u e  de Tetuan.--Vallin.— 
Montero de Espinosa.—Palau .—Chacón.—Alcalá Zam o-

ra .—Damato.— A l  varez 'Bugallal .—R om ero  y Robledo. 
Estrada.—Caballero de R o d a s . - S e r r a n o  B e d o y a ^ - S a n -  
tos.— Merelles.— León y L l e r e n a . -  R ub ín  -  H e rn a n -  
dez.—San ta  C r u z . - V a l e r a  (D. J u a n ) . - Montesino -  
Mendez Vigo.—Palou y C o l l . - J o v e r . -  C i sn e ro s . -O r t iz
de P inedo.—Ferra tges .—Ortiz y Casado.—C u e to . - M a r -  
t o s . - P i n o . — O r y . - I g u a l  y C a n o . - C a s c a j a r e s . - C u n e l  
y Castro.— J o n t o y a . - M e s í a  y Elola.— González M ar- 
ron .—Ulloa (D. Augusto) .— Vázquez C unek  ®¿c j I  
dro.—N avarro  y Rodrigo.—Toro _ y Moya.— Marques de 
la Vega de Armijo.—F u e n te  Alcázar.  Capdepon.

T o ta l , 60. , ,
Suspendida la discusión , se dió cuen ta  de h aber  re 

cibido 10 ejemplares del folleto La M inería de frente  
d ía  propiedad te r r ito r ia l , publicado por el Sr. Gómez 
de Salazar. . n  .

Las Cortes quedaron en teradas de que el br.  Gasset 
y Art ime no podia asistir  á las sesiones por hallarse en 
fermo.

También lo quedaron de que el Sr. E chegaray  op 
taba por la c ircunscripción de Avilés.

Quedó sobre la mesa el d ictámen de la comisión de 
actas proponiendo la admisión del Diputado electo por 
la circunscripción de San Sebastian D. Tirso Olazabal.

El Sr.  V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Orden del dia 
para  el lunes: Dictámenes de la comisión de actas.

Se levanta  la sesión.
E ra n  las siete m énos cuarto.

PA RTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El estado  d e  M. T ro p lo n g  , P re s id e n te  d e l  S e n a d o  
francés,  c o n t in ú a  siendo m u y  g ra v e ,  é  in sp i ra  v iv a  i n 
q u i e t u d  á sus  amigos. E l  E m p e r a d o r  N apoleón  ha  
ido en  p e rsona  á e n te ra r s e  d e  s u  sa lud .  T a m b ié n  ha  
rec ib ido  dos v is i ta s  del A rzob ispo  de  París.

E l M onitor belga  de l  dia 24 p u b l ic a ,  f i rm a d a  por 
el R e y ,  la ley re la t iv a  á las  ces iones de  fe rro  c a r r i 
les : el a r t .  4.° de  d ich a  ley  d ispone  q u e  sea o b l ig a 
torio  su  c u m p l im ie n to  desde  el dia inm ed ia to .

Los O bispos  a n g l ican o s  d e  I r l a n d a  se h a l lan  r e 
sue l to s  á d e fe n d e r  e n é r g ic a m e n te  su s  p r iv i le g io s ,  si 
hem os de  d a r  c rédito  á las ca r ta s  de  L o n d res  La 
e fervescenc ia  en  la sociedad an g lican a  i r la n d esa  es 
ta n  v i v a ,  q u e  el Gobierno inglés se h a  visto  en  el 
caso de  a d o p ta r  a lg u n a s  p recau c io n es  p a r a  e v i t a r  
c u a lq u ie r  conflicto q u e  p u d ie r a  su rg i r .

La Pres idencia  federa l  de  P ru s ia  aca b a  de  c o n v o 
c a r  al R eichstag  de  la A le m a n ia  del N or te  p a r a  el 4 
de  Marzo. E n  B e r l ín  c i r c u la n  con in s is ten c ia  los r u 
m o res  de  u n a  un ión  fed e ra t iv a  p ro y e c tad a  e n t r e  los 
Estados del S u r .  La Gaceta de la  A le m a n ia  del N orte  
r e d u c e  d ichos  r u m o r e s  al s im ple  h ech o  de u n a  a l i a n 
za posible e n t r e  B av ie ra  y W u r t e m b e r g .  Los p e r ió 
dicos p ru s ia n o s  a fec tan  la m a y o r  in d ife ren c ia  r e s p e c 
to  ó  p s U.p . n n n l .o .

Manifiesta L a  C orrespondencia  p ro v in c ia l  de  B e r
lín q u e  el G ob ie rno  d e b e  h a l la rs e  sa t is fecho  p o r  h a 
b e r  p rovocado  la m ed iac ión  d e  las g ra n d e s  Po tencia s  
en  el conflicto g r iego ,  y v e r  q u e  su s  e s f u e r z o s - h a n  
sido acogidos fa v o ra b le m e n te  p o r  todos los Go
b ie rn o s .

La noticia c o m u n ic a d a  á L a  In d ep en d en cia  belga 
p o r  un o  d e  su s  c o rre sp o n sa le s  en  P a r í s ,  r e la t iv a  á 
un a  ca r ta  d i r ig ida  p o r  el Conde  d e  B ism ark  al E m 
p e ra d o r  N apo león  p a r a  la ad o p c ió n  de  u n a  m ed id a  
co n tra  la i n d u s t r ia  a n g l o - a m e r i c a n a , carece  c o m p le 
ta m e n te  de  fu n d a m e n to .  Así al m énos lo m an i f ie s ta  
u n  te lé íiram a de B erl ín .

Parece  q u e  el Conde de B is m a r k  ha  o rd e n a d o  al 
R e p r e s e n ta n te  de  P ru s ia  en  Par ís  q u e  persiga  j u d i 
c ia lm e n te  á los red ac to re s  del B oletín  in te rn a c io n a l  
q u e  se p u b l ica  en  N im es.

Es in ex a c to  q u e  t r a t e n  de  h a ce rse  g r a n d e s  r e d u c 
ciones en  el e jérci to  p ru s ia n o .

La cues t ión  q u e  p reo cu p a  a c tu a lm e n te  e n  Viena 
al m u n d o  p a r la m e n ta r io  es la p re te n s ió n  m an i fe s 
tad a  p o r  Galliizia p a ra  la e x te n s ió n  d e  su a u tonom ía .  
E l  R eicksra th  d e b e rá  d is c u t i r  p r ó x i m a m e n t e  esta  r e 
forma q u e  se p r e te n d e  in t r o d u c i r  e n  la c o n s t i tu c ió n  
g en era l  de l  Im per io .

L a  N u eva  P ren sa  libre  de  V iena  p u b l ic a  u n a  c i r 
c u la r  de l  19 de  F e b r e r o ,  d ir ig ida  p o r  M. G isk ra ,  Mi
n is t ro  de l  In te r io r ,  á los G o b e rn a d o re s  d e  las p r o v i n 
c ia s ,  c o n s ig n an d o  Ja a c t i tu d  de  v a r io s  D iocesanos 
hostiles á la C onst i tuc ión  y á las  leyes  confesionales.  
Dicho Ministro , de  a cu e rd o  con el d e  Jus t ic ia  y  C u l 
t o s , o rd e n a  q u e  se a d v ie r t a  á los Diocesanos la i l e 
ga l id a d  de  su c o n d u c ta ;  y si no t ien e  efecto esta  a d 
v e r te n c ia  , r e c u r r i r á ,  c o n tra  los q u e  violen la ley, á 
m ed id a s  de  rigor.

INTERIOR.
M A D R ID .—E sta  tarde, á las dos, se dará  en el a n t i 

guo Paran in fo  de la Universidad la segunda  conferen
cia dom inical para  la educación de la m uje r  sobre el si
guiente  t e m a : Educación de la m u jer por la h istoria  de 
otras mujeres. P a ra  hacer más variado el acto ,  el señor 
H artzenbusch  leerá su precioso cuento L a  herm osura  
por castigo, comenzando de este modo á  c rear en E s 
pañ a  el gusto por  las lecturas  públicas,  medio educador 
que tan venta josam ente  cultivan los países m ás adelan
tados.

 P o r  la Sociedad fundadora  de las Conferencias do
minicales sobre la educación de la m u je r  se ha dis
puesto que se venda  cada  e jemplar de las mismas al 
precio de un  real con objeto de popularizarlas.
  Según un  colega, parece que las oficinas provin-
cíales de Hacienda  se t ras ladarán  desde la casa del Pja_ 
tero ,  que hoy o cu p an ,  al edificio que fué convento de 
San to  Tomás.
  L a  Academ ia de Ju r isp ru d en c ia  y Legislación ce
lebra m a ñ a n a  sesión pública práct ica  á las ocho de la 
noche. C ontinuando  la discusión de ja  Memoria del se
ñ o r  Rico y García  sobre  organización de Tribunales 
u sa rán  de la pa labra  los Sres.  Sainz de los Terreros y 
Silvela (D. Francisco). La  sección de Derecho civil se re
u n i rá  el m ar tes ,  y en ella re su m irá  el debate su Presi
dente  el Sr.  Huelves Temprado. E n  la sesión del martes 
siguiente  leerá  el Sr. Gutiérrez Gamero una  disertación

B O L E T IN  D E T E A T R O S.

E n  el tea t ro  de Novedades se está ensayando el epi
logo del d ra m a  sacro El R edentor del M undo, que se ti
tu la rá  La R esurrección.

  Hoy debe llegar á esta capital el tenor Tamberlick

  La  señori ta  Doña Dolores Tril lo ,  que tan brillan
te debu t  hab ia  hecho  en el tea tro  de Gante, ha tenido 
que regresa r  á Madrid á consecuencia  de una  enferme
dad grave y r e p en t in a ,  pa ra  la cual h an  considerado 
los Médicos necesario  el clima nata l.  E n  vista del éxito 
que hab ia  alcanzado n u es tra  com pa trio ta ,  la empresa 
no h a  querido ro m p er  la co n tra ta  esperando un pronto 
restab lec im ien to ,  que con el m ay o r  in te rés  deseamos á 
la joven can tan te .

ANUNCIOS.
Las oficinas de la Imprenta Nacional, Di

rección y Administración de la G a c e t a  d e  M a

d r i d , se hallan establecidas en la plaza de Pon- 
tejos (antigua casa de Postas), en donde se re
ciben los anuncios y  suscriciones del diario 
oficial.

17 N V IR T U D  D E  LOS A R T ÍC U L O S 44 Y 16 DEL 
2j  convenio celebrado en los dias 4 y 5 de Febrero 

de 4867 en tre  D. Antonio  José Rom ero de Lorca,  sus 
hijos y acreedores ,  la comisión liquidadora nombrada 
en el mismo sacará  á pública subasta  extrajudicial los 
bienes inm ueb les  que pertenecieron á dicho Sr. Romero 
y que no fueron enajenados en la p r im era  subasta, los 
cuales están comprendidos en el inven tario  bajólos nú
m eros  s iguientes : 2 ,  4, 6 , 7, 8 , 9 ,  40 , 44 , 42,  43, 44 
45 ,  46 , 47 , 48, 4 9 ,  20, 24, 22,  23, 24, 2 5 ,2 6 ,  27, 28’ 
2 9 , 3 0 , 3 4 , 3 2 , 3 5 , 3 6 , 3 8 , 3 9 ,  4 0 , 4 2 ,  4 3 , 4 4 ,4 8 ,  50 
5 2 ,  53,  54, 55, 56, 58, 59 ,  60 ,  64 , 62 ,  6 3 ,  65, 66,67’ 
6 8 , 69,  70, 72, 73 ,  76, 79, 80, 84, 8 3 ,  8 4 ,9 4 ,9 2 ,  93 
9 4 , 4 0 5 ,  446, 448, 435, 4 4 3 ,4 4 6 ,  452 ,455 ,458 ,159  
460, 4 6 2 , 4 6 3 ,4 6 5 ,  4 6 6 , 4 6 7 , 4 6 8 ,  169 ,470 ,474 ,172  
473, 4 7 4 , 4 7 5 , 4 7 6 , 4 7 7 , 4 8 0 ,  484, 4 8 2 ,4 8 3 ,4 8 5 ,1 8 9 ’, 
490 ,  496, 200 a l3 8 8 á m b o s  inclusive ,  394, 392, 393, 398 
409, 445 , 446, 447 , 448 , 420, 422 , 423 , 424 , 425, 426 
427 , 428 , 429, 430 , 434 , 432 , 433 , 434 , 435 , 436, 437 
438, 439, 440, 441 , 442, 443 , 444, 445, 446, 447 , 448 
449 , 452, 453 , 455 , 456, 457 , 458 , 459, 460, 461, 462’ 
463 , 464 , 465 , 466 , 467 , 468 , 470 , 471, 472 , 473 y 477.’

T am bién  se sacarán  á subasta  las dos fincas que á 
con tinuación  se expresan, no comprendidas en el inven
tarío  indicado.

U na  casa si ta en el barrio  de Sa n ta  Lucía (extramu
ros de Cartagena) ,  calle de Jabonería ,  núm. 506.

Tres bancales  de t ie rra  de cabida de 30 fanegas tres 
y medio celem ines ,  sitos en la diputación de Alumbres, 
té rm ino  de Cartagena.

E l inven ta río  á que se refiere este anuncio se tiene 
remit ido  á todos los señores acreedores,  y además están 
de manifiesto  en L orca  en el domicilio de la Liquida
ción , calle de la Corredera ,  núm . 43; en Madrid, casa 
de D. Josó Moreno R o m ero ,  calle de Fuencarra l ,  nú
m ero  5 7 ,  cuarto  ba jo ;  en C artagena ,  casa de D. José 
M a r ía P e le g r in , calle de J a ra ,  núm. 25; en Murcia, casa 
de los Sres.  Roca  h e rm a n o s ,  calle de San Antonio,  nú
m ero  9 ,  y en Barce lona ,  casa de D. Santiago Manuel 
Calafell.

Las subastas  de las expresadas fincas se verificarán 
en los dias del 2 al 12 de Abril próximo en Lorca, 
en el salón del teatro, dando principio á las nueve de la 
m añana .

Los t ítulos de per tenencia  están en poder de la co
misión en su domicilio.

Todos los gastos de esc ri tu ra ,  tom a de razón , copia 
y demás serán  de cuen ta  de los señores compradores, 
cuyas escri turas  se o to rgarán  precisam ente  dentro de 
los 30 dias siguientes al de la subasta.

No se adm itirá  postura  que no cubra  la tasación que 
consta en los inventa rios  impresos que tienen todos los 
señores acreedores ,  á  pagar  en efectivo al contado.

Se adm itirá  como dinero  efectivo el importe total del 
capital é intereses de los pagarés que no se hubieran 
satisfecho , correspondientes al p r im er  plazo, ó sea la 
p r im era  série.

Se adm itirá  igualm ente  como dinero efectivo el 50 
por  100  del capital  é intereses de todos los pagarés cor
respondientes  al segundo, tercero y cuarto plazo, ó sean 
segunda, tercera  y cuarta,  con arreglo á la condición 15 
del citado convenio.

Los compradores que paguen  las fincas rematadas 
en estos pagarés los en tregarán  á la Comisión liquida
dora  trasferidos en regla,  y recibirán un resguardo por 
el 50 por 100 restante,  cuyo docum ento  les dará opcion 
en la parte  que les corresponda á los demás valores del 
activo que no son objeto de esta subasta.

Madrid 27 de Febre ro  de 1 8 6 9 .= P o r  orden de la Co
misión liqu idadora  de Antonio  J. R o m e r o , J. Moreno 
Rom ero. X —828

APO D E R A M IE N T O  G E N E R A L  DE LA CASA Y 
estados del Excm o. Sr. Duque de Osuna é Infanta
do.—Los tenedores de obligaciones con tra  esta ilustre 

casa pueden p resen ta r  los cupones de las mismas cor
respondientes  al semestre  vencido para  su reconocimien
to y pago, bajo facturas duplicadas que se facili tarán por 
la Tesorería  general de S. E.

Madrid 26 de Febrero  de 1869.=E1 Apoderado gene
ral , Ped ro  Herrero.  X —823

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE

E n  M ad rid , en  la A dm inistración  do la  Im puesta N acional, 
plaza de P on tajes (antigua casa de Fustas).

E n  p r o v in c ia s , en  todas las A d m in i s t r a c io n es  de Correos.
E n P ar ís , C. A. S a a v c d r a ,  rué T aiib ou t, núm . 55. — M ad. C. 

D en n é  S c h m itz , 2 2 , rué F avart,

PRECIOS D E  SUSCRÍCION.

í P or un m es   -1 eses . 200 m ils.
M a d r i d ..........................j p o r  t r e s  m e s e s   3 600

P r o v i n c i a s , in c lu sa s  í P or tres m e s e s   6
las M a s  Baleares y  P o r  seis m eses   4 2
C a n a r ia s . ,  . o  ( P or un a ñ o ..........................  32

U l t r a m a r ..................... P or tres m e s e s   9

. í P or  tres m e s e s   7 200
Lx.  ? u n p r o ..................¡ P or seis  m eses   4 4 400

Los an uncios se recib en  en  la A dm inistración  d esd e  las d iez  
de la m añana á las cuatro d e la tard e tod os los d ia s : lo s  fes 
tiv o s  so lam en te de on ce  á una.

La corresp on d en cia  oficial y  dem ás com u n icac ion es  se  rem i
tirán con  sobre al Sr. D irector  d e la Gaclta.

N o so recib irán  bajo n ingún  p retex to  carta  n i p liego  que no  
ven gan  fran q u ead os.

SANTOS D EL DIA.

S a n  R o m á n , A b a d , y  S a n  M a car io  , m á r t i re s .  

Cuarenta H oras en la iglesia de Jesús N azareno.

OBSERVATORIO D E M A D RID .

Observaciones meteorológicas  del d ia  27 de F eb rero  de  1869.

A l t u r a  TF.MPHK ATURA 
del l).,rú- V HUMEDAD DEL
m e l r o r c -  — a i r e . _  D I R E C C I O N  E S T A D O

JIO R A S . (lucida á 0" 1 C n n ó lliv tro
y  e n  m i l i -  '—  --------- — - — -  y  c l a s e  d e l  -G e n io ,  d e l  c i e lo .

metros. «eco. hume.0

o ¡ Y :  v lr í j l  & ? r ' l  L  |,:—  lío?ma" ^ ' ' K 10iCa .. n\ c r7) .i-» ■ ,áo\. r ..Ildem... Algs. n u b s
-12 d ía . . 7 1 6 ./2  4 6 .o 42o,o S. S. O. ¡ i(l(>in D esneiado

3 t a r d n  715 20 9 R '.fi O..... tlrlom I.lnm J
6 i d . . .  74 4.68 16 .8 4 I .6 X . K . . . .  I , ! , , , / / /
9 u o r . b e  7 4 5 , 0 7  4 3 " , 6  10®,0 N .  N .  E . Id em .. .  D .L iu i , lo

Temperatura máxima del aire, á la sombra.......................  21,8
Idem mínima de i d .......................................................................  5,3

D i f e r e n c i a . . . , ...............................................................  16,5

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto,. »
Idem mínima de i d .......................................................................  0,1

Diferencia.........................................................................  »

Temperatura máxima al sol, á1,47 metros d é la  tierra. 31,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  45,3

Diferencia........................................................................ 4 4,3

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros ................... »

N ota. En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

A Ñ O S .  ^  ^  ’

fim 9 m  1 2 3 t  6 t  9 n 1 2n

4 860 — 2'\5 0 ,4  9o,2 4 Io,2 9o,4 7o,5 7o,2
1864 4 ,S 3 ,9  8,7  10,2 7 ,0  5,0  3,4
4 862 4 ,2 4 .4  4 0,S 13 ,7 11,1 9 ,7  8,7
1863 2 .6  5 ,6  9,7  4 4,/. 9 ,8  7 ,7  5 ,9
1864 5,0 6,5 8 ,8  1 1,4 8 ,7  6,8 5 6
4 865 (M  5,9 4 0 ,5  9 ,8 8 ,3  6,5 3,8
4 866 4 ,3 3,1 6,4 4,2 2 ,8  2,3 2 ,4
4 867 2.9 5 ,9  1 4,9  4 7,4 4 4,3 1 1,2 9,8
1868 2 ,6  6 ,5 13 ,4  4 6,1 1 1,8 9,5  5 ,2
1869 4 ,5  7 ,8 4 3 ,7  15,4 12,3 10,8  9 ,2

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, d irec 
ción y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

A Ñ O S .  . .  . Máxima Evapo- r , ... Velo*
Maxim a Mínima. a ¡ soL nl(la. Llovida.  Dirección. c¡(iad

mra mm km

1 860 4 3°,1 — 3®,6 15° ,3 3.2 0,0 ne- so. . .  »
1 861 12 .0 — 0 ,1 24 ,0 4,7 0.0 e- ne . . . .  »
4 862 1 3 ,9 1 .2 25 .4 1.8 0,0 nne...........  »
1 863 13 .s 1 ,7 21 ,4 2,3 0,0 e.......  »
1864 12 ,8 3 ,9 18 ,2 0,1 1,3 s o ..............  »
1865 12 ,0 — 1 .8 20 ,1 2.2 0.0 o. var . . .  »
1866 0 ,6 0 ,3 6 ,9 0.3 3,2 o s o ...........  449
1867 18 .2 1 ,9 26 ,2 2,3 0 0 n - o s o .  . . 236
4 868 16 .2 2 .5 28 .2 0 9 0,0 ene  614
1869 17 .2 4 ,5 24 ,8 1,3 0,0 o. var . . .  142

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios pun tos de 
la P en ínsu la  y  del extranjero á las nueve de la m a

ñana el dia  2 1  de Febrero de 1869.

Altura Tem-
bdro m O n n r - i f n  rw*

LOCA- trica á 0o »«•««• í , l c ™  F , , Estado
v a l ni- ra en Estado
veldcl grados cion del del

LTDADBS. m aroü ccn lcsi. ^  d®l cielo. doIam ar.

tros. males.

B ilb ao   774,8 41,5 N. O . . .  B r i s a . .  C.°, lluv ia . P.°oleaj.
O v ied o   774,4 1 0,4 S. O . .  I d e m ...  L lov izn a .. »
C o r u ñ a .. . ,  774,8 42,1 S. O . . .  I d e m ...  N u b e s . . .  Tranq.®
S a n t ia g o .. .  7 75,9 8^7 N. E . . .  I d e m . .  C u b ie rto . »
O porto. . . .  » • » » » » »
L i s b o a . . . .  775,5 12,0 N  B r is a .. .  N e b lin a . .  Bella.
B a d a jo z . . .  771,9 1/.’o N. 0 . . .  C alm a.. D espejado »
S a n F . ° 8 m  775,9 8,6 N   I d e m ...  Idem   T ran q .1
S e v i l l a . . . .  776,3 42,2 E B r i s a . .  I-tem   »
T arifa   773,2 E  I d e m ...  Idem  Rizada.
G r a n a d a ... 774,4 6,4 S. O . . .  C alm a.. Idem   »
A lic a n t e . . .  774,0 4 3,2 N. O . .  B r i s a . .  Idem  Tranq.®
M u rcia   774,0 43,0 O. S. O. I d e m .. . Id em   »
V a le n c ia . .  772,4 15)0 O  I d e m ...  I d e m .  »
B a rc e lo n a . 770,5 12,2 O  I d e m ...  Id em  Tranq.®
Z a ra g o za . .  » » » » » »
S o r ia   772,4 4 0,2 N . E . . .  C alm a.. N u b o s o . .  »
B u rg o s   777,0 s ’,1 N  B risa . . Cási desp. »
V a lla d o lid . 779,1 11,0 S  C alm a.. Idem   »
S a lam an ca. 774,1 10^2 S. E  B r is a . . . D espejado »
M a d r i d . . .  770,6 8,1 E  C alm a.. A is. n ub es »
C iu d -R ea l. 775,8 8,1 N. E . . .  Idem ., D espejado »
A lb a c e te .. .  775/ ,  4 o 0 N. O . . .  B r isa ... Idem   »
B rest 8 h . , . 771,4 1 ü’6 N. O . . .  C alm a.. C.°, Iluv.°. Bella.
B ayon a(id .j 773,0 14,0 O.B r isa ... C u b ierto . O leaje.
Cette (id .).. 772,0 44 ,’o N. O. . . .  I d e m ...  C e la je s .. .  Calma.
Marsella (id) 768,1 11)5 N. O . . .  I d e m .. .  N u b es  Oleaje.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del 27 de Febrero de 1869.

FO N D O S P Ú B L IC O S

T ítu los del 3 por 100 co n so lid ad o , p u b lica d o , 3 0 -8 5 ,8 0 , 70, 
7 5 , 80 y  75 ; 3 1 -5 0 , 2 5 , 32-50 y  25 p eq u eñ os; á p lazo , 30-90  
y  75 fin próx. í i r . ; 31-00 fin próx. vol.

Idem  del 3 por 100 con solid ad o e x te r io r , p ub licado, 34-50.
Idem  del 3 por 100 d ife r id o , id ., 29 -5 0 , 15, 05, 10 y  1 5 ;  á 

p la z o , 29-35 fin cor. fir.; 29-35 fin p róx . vol.
B illetes h ip o te c a r io s ’del Banco d e E sp añ a , no publicado  

95-00.
Idem id . de la segu nd a  s é r ie ,  p u b lica d o , S1-50.
C arpetas p rov ision a les d e B onos d el T eso ro , id ., 62- 00.
A ccion es de carreteras gen erales, 6 por 100 anual, em isión  

de 1.° de Abril de 1850, de 4.000 r s ., no p u b licad o , 72-00 .
Idem  d e 1.° de Junio d e  1851, de á 2.000 r s ., i d . , 83-25 d.

A cciones d e 31 d e  A gosto  d e  1 8 5 2 , d e á 2.000 r s . ,  no p u b li
ca d o , 6 5 -00 .

Idem  d e  1 .° d e  Julio d e 4 8 5 6 , d e  á 2.000 rs., id ., 61 -0 0  d.
Idem  d el Canal d el L ozoya, d e  1.000 rs., 8 p or 4 00 anual,

id e m , par d.
O bligaciones g en era les  por fe r r o -c a r r i le s , d e  á 2.000 rs., 

publicado , 56 -2 5 , 1 5 ,  5 5 -9 0 , 7 5 , 60 y  5 0 ;  no publicado,
55-65 d.

A cciones del B an co d e E sp a ñ a , id ., 118 -00 .
C A M B IO S.

L ón d res á 90 d ias fech a , 49-50 d.
P ar ís á 8 d ias v is ta ,  5 -15  p.

P L A Z A S  D E L  R E IN O .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a cete   » 1/4 L u g o . . .   4 /4  »
A lic a n te   » 1/4 M álaga   par p. »
A lm er ía .....................  » 4/4  M u rc ia   par d. »
A v ila ........................  p a r d . » O r en se   par. »
B a d a jo z   » 1/4 d. O v ied o   » 1/4
B arce lon a   » 4/2  p. P a te n c ia   » 3/4
B ilb a o   p ar p. » P am p lon a   » 1/2
B u r g o s .....................  p ar. » P o n t e v e d r a . . .  p ar. »
C áceres....................  p ar. » S a la m a n c a . . , .  1 / 2  p . »
C á d iz .....................  » 1/2 d. San S eb a stia n . » 1/2  p .
C a ste lló n   p ar. » S a n ta n d er   1/8 »
C iu d ad -R ea l. . .  p ar. » S a n tia g o   par. »
C órd ob a   » 1/4 d. S e g o v ia   par. »
C o ru ñ a .....................  3/8 » S ev illa .......................  » 1/2
C u en ca ...................... 1 /4  » S o r ia .......................... » »
G e ro n a .................  » 4 /2  d. T a r r a g o n a . . . .  >, 4 /j
G ranad a   » 4 /4  T eruel....................  p a r d . »
G uadalajara  p ar. » T o le d o .................... p ar. »
I lu e lv a . ................. 4 /4  » V a len cia   » 4/9
H u e sc a ..................... par. » V a l l a d o l i d . . . .  4 /4 »
J a é n ..........................  par. » ■ V ito r ia .....................  » 5/3
L e ó n .......................... p ar. » Z am ora  p ar  »
L érid a.................... » 3/8 Z a ra g o za   » 5/3
L o g ro ñ o   p a r d . »

B O L SA S E X T R A N JE R A S .

L ó n d r es  26 de Febrero. —  C on so lid ad os, 93 á 4¡8.
 ̂ P a r í s  26 de Febrero.— Z p or 10 0 ,  á 7 4 -3 0 .— 4 1 ¡2 p or  100, 

a 103 -00 .— F on d os esp añ o les .—  3 p o r  100 ex ter ior , á 33 1¡4.

A YUNTAM IENTO PO PU LAR  DE M A D RID .
D e los p artes rem itid os en  el dia d e  a y er  por la In terven ción  

d el m ercado  d e granos y  nota d e p recios d e  artícu los d e  con su 
mo, resu lta  lo s ig u ie n te :

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y M ENOR.
C arne d e  v a c a , d e  4,400 á 4,800 escu d os arroba, y  d e 0,168  

á 0,212 escu d os libra.
Idem  de carnero, d e 0,1 G8 á 0,212 escu d os libra .
Idem  d e tern era, de 0,400 á 0,500 escu d os libra.
Tocino añejo, d e 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem  fresco , d e  0.288 á 0,312 escu d os libra.
L om o, d e 0,400 á 0/»50 escu d os libra.

Jam ón , d e 0,500 á 0,600 escu d os libra .
A ceite, d e  6 á 6,200 escu d os arroba, y  d e 0,212 á 0,2*6 escu

dos libra .
G arbanzos, d e  3,600 á 6,400 escu d os arroba, y  d e 0,168 á 

0,248 escu d os libra.
Pan d e d os libras, d e 0,144 á 0,192 escu d os.
V ino, d e 2,600 á 3,200 escu d os arroba, y  de 0,072 á 0,118 es

cudos cuartillo .

PRECIO  I)E GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 2,700 á 3,150 escu d os fanega.
T rigo  v e n d id o ..................................  65S fanegas.
P recio  m e d io   5,887 escu d os.

Lo que se  an uncia  al p úb lico  para su  in teligen cia .
M adrid  27 d e F eb rero  d e  18 6 9 .= E l A lcalde prim ero, Nicolás 

M aría R ivero .

ESPECTACULOS.
T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  Ó p e r a . — A  las ocho y me

dia de la noche .— Don G io va n n i, ópera en cuatro actos.
T e a t r o  E s p a ñ o l  [antes del Príncipe).—  A las cuatro 

y  inedia de tarde.-—L a  ju ra  en San ta  Gadea— Un fin de 
fiesta.

A las ocho y m ed ia  de la noche .— Don Ramón y el 
señor R a m ó n — E n la cara está la edad.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de 
la ta rd e .— Los mosqueteros de la R eina .

A las ocho y m edia  d é l a  noche. — Las amazonas 
del Tormes. — La diosa F lo r a , baile mitológico en tres 
cuadros.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s  ( Teatro del Circo).— 
A las cuatro  y media  de la ta rd e .— Sexta  série. — 33. 
función de abono.—Tercer  tu rn o  im p a r .— Pascual Bai
lón , zarzuela en u n  acto. — E l carnaval de Versallcs, 
baile .— Las tres M arías, zarzuela en un  acto .—Los tres 
inválidos.— La  quadril le  exen tr ique  L'ceil crévé.

A las ocho y  media de la n o c h e .— Sexta série.—17/ 
función de abono.—Segundo  tu rn o  im pa r .— La G ran Dar 
q u esa  de G erolstein .—L a  quadril le  exentrique L ’ffií crévL

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de 1& 
noche.— E l R edentor del Mundo (Pasión de Jesús).

P l a z a  d e  T o r o s .—Hoy, á las tres y  media en punto 
de la tarde (si  el tiempo no lo impide), tendrá  lugar la 
novena  corrida de novillos, en la que se lidiarán cuatro 
toros de p u n ta s ,  dos novillos embolados , ocho para los 
aficionados y fuegos artificiales.

IMPRENTA NACIONAL,.


